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COMERCIO ORIENTAL POR EL RIO META. 

I 

Había pensado guardar silencio sobre unas 
hojas snelta.s anónima;; que han ci rculado en 
estos tlias, y ti "las cuales la imprenta mismo. neo 
gó su nombre; pero como mi silencio pudicl'fl. 
ser m:\l in terpl'et.'l.do pOI' aquellas personas que 
no me eOIlÚceu, me YC O precisado ~t explicar, 
una vez por todas, lo que motivn el rencor de 
mi gratuito y desconocido enemigo. 

Es del dominio público que en yirtud de la. 
franquicia establecida por el inciso 5. 0 del ar
tículo 17 del Código Fiscal, y previn. la conce
sión CiJpec-ial que me hizo el Gobierno de Ves 
ne.iruela por decreto de 21 de Octubre de 1880, 
inicié In importación de mercancías extranjeras 
al interior del país y la ex portación de frutOí:l 
por el río Meta, con el mismo derecho con que 
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lo habr ía podido hacer üualquier (.tro comer
ciante que se hubiera fltrevido:í explorar una. 
nuenl vía y exponer Sil cap ila l en una cmprc:H\ 
de~collo(:ida y de dudoso resultado, puesto que 
la franquicia ex istía. ha.cía afias y ln Secrclnr(a 
d e Hacienda) il solicitud de J o~ señores El la.", 
Reyes y Hermanos, reconoció por su rcsolucióu 
de 6 de Sept iembre. de 188 1 (véase el docu
mento A) que In franquiciA concedida. por el in 
ciso 4. u Ildel mismo articulo 17," era ilimitada, y 
que de consiguiente, era lícito importar mercan
cías por los puertos francos PI\ffI. cualquier pun o 
to de la. Repú·blicn. 

F'uIIIJado, pues, en di sposicioues tan claras 
y terminan tes, me resolví á acomctcr la cmpre
sa de impOl'tll.r y exportar por una \' (a descono
cida y j ll~gada, hasbL ell louecs, impracticable 
para el interior, y cuando apcna~ acababa de 
vcneer las primeras dificultades :1. costr. de gran 
des sllcrifi cio:;:, se expidió la le)' 61, publicada el 
13 ue Septiembre de 1882, que por su ar tícnlo 
l." " p rohiLe la importación d e mercnnc ías de los 
Territorios tÍ. loo; Estados contiguos micllll'as no 
exis lu u en aq uéll o1S adllftlJ;;¡s, '· si n fi j ar, como es 
coslt1mbre, un término prudencial para no per
j nilicnr intereses legítimo,,", adquiridos en vi rtud 
de la j't':lI lqll icia que exi¡.;Lía. COII motivo ele est~ 
ley, mi s importaciones quedaron estancadas en 
los Territorios, porque, por u na parto, el Poder 
Ejecnth-o, dándole efeeto ret roactivo d la ley, se 
opuso al paw oe mis mercancías; y por lo. otra, 
no me era dado yolnr á exportarlas p OI" Vene
zuela. por cuanto q ue ,-enhn de tni m¡j to p,:ua 
Colombia y tClJía que justificar k, importación, 
sin lo cual estaba. sujeto al pago de la ~uantiosa. 
finn za üt01'gn cl n, y )~ 11Is pcnlli; severas que es ¡a· 
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blecc en aquel país el régimen de Aduanas. No 
me quedó, pues, otro recurso que: r1cjn.T abando
nadas mi~ rnen~:l.ncfa" en los pu nto .~ en donde se 
cUü0u traball Gll lo,.; Territorios, y correr la eon
ling(mcia de pcrdcrlns todilS en u n inlJe ndio, tan 
Hci l de suceder en pohlncione'O como :lqu?1 1 a~, 
Ú bien por tt :'Hx.:iúu del el ima, ó VUl' la !:iwsLrac
ci ón clalldp.stina, como suced ió con las que cus
tod iaba n los flgCtlt.t~;; del Gobierno, s~gú n f!onsta 
en el iufol'lIW oficial pre.,¡ell tado por la. comisión 
nO Ulbrada por la Seeretaría de Hacieuda para 
verificar la entrego. d l'! la carga que se me detu
vo indebidamente. 

El Gobierno al celebrar el cOllvenio tirma
do en 20 de Enero, lo hizo movido por motivos 
de e::;tricfa j usticia y ... in el fi n perverso quc se 
le a tribuye, <.;reyellllo evitarle así mr,yol'es per
juicios tÍ la. ~aciún y evitclrme105 ¡( mi nI mismo 
tiempo, puesto que está. comprobado que la car
ga ib de'HLp arecicnclo en petj uicio de arn bos, y 
pa,l"[l que plledll ap r<:!c iarsc mejor lo que nos in
dujo ti celebrar el cou renio cita.lo, que no fué 
obra solamente del seii ol' SecreLat'io tlel n\TIlO, 

sino ta.mbien "con a.probación ullánirne dI.!! Con
sej o de Gobie rno" dar6 ellema de la situación 
en que me colocaron lfi.."l rlisposiciones ¡I egalo.'! 
del Pouc r Bjew livo, 

Con moti ,,~o del efecto r etroll.ü ... ·o qlle d ió 
ttla le)' Gl la Secretaría de Hacienda, fué un 
T~ ni en tc con fuel'r..a 1IlIoiollal, por orden de la 
Secretaria , y sin respetar el l(1Oite señalado IJor 
In ley y sin f6muln de joieio se adueñó arbitra
riamente desde el me;;; de.T ul jo de I RSR de todfl 
la ca rga que tClIía uepositadlL üll "'Canoa!) !l y 
" :Mcdina", pcrtenccien tes a m ho.:; lugares nI Terri
t.or io de San ~[nl'tín (q ue aun hoy gO'l.n de: frall-
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quicia.), y d esde entonces quedé pri\'llUO ue 
disponer libremente de mis mcrcancítl.S., violán
dose, así, terminantemente la ley que g arantiza la 
ahsoluÚ\ franquicia lt los Territorios. Posterior
mente qniRo el mismo ofic.ial dar por nulo lo que 
había hecho; (documento C) pero yá fué tarde, 
porque mi agente había hecho protocoli1.n l' el do · 
cumento que había recibido, j' entonces la. Secre· 
t arla de Hacienda quiso dar alguna forma legal al 
ah·opello rle su agente, y con cate motivo ocu
rrió :11 Juez ..j. .O> oe este circui to, quien dictó nu 
anto de embargo provisional y ordenó su ejecu
ción nI .Alcalde de Gachahí; ¡cro careciendo éste 
de J w ~isd icción ) comisionó a Correg idor de Me· 
dÜHl.; q ui en se ab::;luyo de na]" cumpli miento á la 
orden p or 8e1' ilegal y a¡;í se lo cOUlu ll icú eu una. 
nota qne lo honm lIIucho, y en ella agre~>n: ¡'Que 
da cuenta de su resolución tÍ. su superior inme
diato. el se ll ar Prefecto de Snn- J[artin." Esas 
dispo'siciones, ent.eramente nrbitmrias, me dan 
perfecto derecho á reclama r de la Nación los 
cuantiosos peljuieio5 que ell a,'! me han causauo, 
y con el fi n de evitar que esos perjuicios fuesen 
mayorcs, me propuso la Secretaría de Haeien. 
da el collyenio celebrado, cuya ejccu(,~ón fué 
cncomcn dadll. tí 11M comisión ho norable que 
lo cumplió conforme se estipuló (y no como 
maliciosamente lo asegura el autor dc In prime
ra hoja) según puede Yel,,~e por la relación pu· 
blicnr!a en r.a lAl?. llilmero 317 bajo In firma 
del sc li or dodor Lince, que fué el comiflionano 
enviado por el Gobierno. 

eOIl 11 0 bi.en ocultm,¡ :.;elltimientos el fiutor 
de la.':! hojas l'e fe,·i rla.,; ha tomado por pretexto el 
nombre dc "algunos comcn:iuntc¡;" y " '-al·¡os j n-
tJ t " " 1'O( Uf! ores; pero yo me atrevena a. aseverar 
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q ue ni ngún comerciante honorable pond da su 
li rm¡~ al pie ue esos e.::critos ui lall z<lria concep· 
tos como los que figuro.n cn esas hojas, y mucho 
menos cn V1St,f\, dc documen tos que prueban cla· 
('amelLte de parte de q uién esL:.Í la jll ,~tieja, 

En cuanto li la cuantía de mis im por tacio
nes: nada significnll, ni puede ser arg umento parn 
que yo tenga ('1 no nur,ón , porque b j n st ici ;~ !JU 
se mide por la importanc ia del negoc iu, y si yo 
tengo un derec ho clnro)' perfecto, adqui rido 
!;egún la ley, lo mis mo es qlIe .~Cfl. por die? qU(~ 
por mil, )' : ~ nada C() IUJUC~ que ¡;e aiga q ue he 
importado tal ó cual cumidad, pues eso uo Ten· 
I ~ sino In. dai'iada intcnci¡)n qllC' tllYO el antor. 
q uien haciendo ei\,.'iO omiso de los rlocumen lo~ 
pnblicados, concluyo 5U primera hoja y continúa 
p-idiendo la pub1icidad de doc:umclltos que lo 
lueran des(1e ~1 mes ele Febrero y ~e cnr:nentl'an 
publicados e ll el JJ/a,rio Ojicü,( U{IIIl t'ro~ G97t~ 
.Y 599 l. 

Las poca~ importaciones (lile he hecho de 
los Territol"io::i al iuterio r, la;; he hecho con auto , 
¡'ización expresa del P oder Ejecl1tiyo y por la5 
vías que ~c fijaron, y han llegado:i esta ciudad 
e n pleuo (Ha y potO la Calle Real; de consiguien
te, es una falsedad lo que asegura mi gratuiLo 
detractor nlllcc ir: "Que movilizo mi cargamento 

h · l' 1" p Ul' mue OH enmmo:'!, menOH }'(¡T r" r.amlt1o tea, 
'f de5collo~Co la autoridau que teuga para dispo· 
ncl' así de In honra y la reputa,ci6n ajena amp:. 
~'ado por el anónimo y la libertad, mal entendi
da, de la premiH. 

Claramente deja comprender el 1.I.u tor ti.e 
-esos pasquines, ( l lW In q ue le mortifica cs ese 
':¡¡e9(Jci(l~'r)' ~ que él cree que )'o he hec1lO) 8UpO

nicndo que el t. ráfico se hace allí como en 
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cualquiera ot.rfL part.e: y q ue yo lIO he teu ido 
más q ue pagar llJÜj Heteo, y que al momento mis 
mercancías han seguido su curso1 como sucede en 
cualquiera vía flOr donde esté establecido el co
mercio; pero aesgr:1.clac1ameule para mí no se hau 
verificado b s cosas as í, y he ten ido que luchar 
uesue el principio con las di ficultarles il l h eJ'entc~ 
lt una vía desiert.a y :í. la It whl voluu taJ de lo!:> 
pocoscomercian iet: que te nían alg unos vehículos 
llue lile hic ieron pagar á precio de oro (8 R por 
quintal ve ll el.Obno (le Cin cl nd-UuHvl\ l' :.t Orue né). 
y no cunsiguicuuu , ni aUII así, medios do lraus. 
portfll' m i cfl rga, me vi obligado á COlllprar huq tlCS, 
cuviuuuo comi~'¡onadof', á las All tillaH, para it'asla
dar mi cargamen to Je Ci llrlatl-Bolívar ti Oroeué, 
por cuya razón perma/wci¿ OellO meses, '!J mm más, 
er~ h, ..... J(/uanrt de aqucl,l//erto, si n lo cual no habrí:~ 
yo recibido t<l lllo." perj uicios, ni te nd rí a. ueccsi
lI ad de ocurrir .í lo s nu tOl·jclnd e;¡ pa J'fI. (¡ ,lf'. se me 
haga ju:,;ticia. Ese nf:fj(,c/as/), t.!<LUt;a de lall i a Cll

,·¡dia, me obligt) :.í. csb\blecer buques po r mi pro 
pin. cuenta: ti. eomprnr cnS,lS y construir hodcg ns 
en los puerto.:;,; :-í explo rar, .l mi costa ,-a rios, oc
Ios afl uente,; tld río Meta: :¡ crear ll UC\'OS ])uer
tos; á con tribu ir á. abrir nucyfts vínil terrest res; lt 
esta.h lecer recuas (le mnla.s q ue he pCl'd ido en 

ti • • su mayor par t.t: y, ell " , a n:~II('er tantas'y ta n 
multip licadas di ficu ltades, que ' sería largo (,IlU

menl.r, y cuando t.e nía yo comprometido todo el 
ea.pital q ue es d e suponerse se neccsiLa. pam mm 
empresa d e I~S:l. naturaleza, . ino de 1'epente "/li l a 

ley hecha ad !loe, y si n f'onsidcracioucs dc ni n
g una clasc! l:o ll yir tió Po li 1.I'i"lm, d ecepciones las 
esperanla!; q lle hab í:\Il fuml ado lo . ..; hab ilautetl de 
la región oriental en b na ,-cgacióll ~; irnport~')
cioll y cxportn.ción pOI' C:.~a vía, ;" fn (~ pfl.l'¡l mí una. 
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ru ina ) porque los miles ele pcsos tlue inycrti r.n 
buq ues, C:l .~a.",: exploraciones. elC_) fjllcclnron sin 
'''aloJ". Ese es el resultado de esas gnLmles utili
dades que tausa ll tnnta. pen a. al citado autor pOl" 
no ha.ber sido .a r:1 henp.fici ado; p~ro_ al no ser 
así, ¿ pot"'-!Uú JIO SI) tL)J l'o\'t;)eharoll olrus illlpúrLn
dores siendo lu ley cOIlLún pllm todos? Por una 
sencilla 1':\7o<1n y es: qnc f~n opini(ín de alg uncs, 
haLiJlJ(lose Lecho W$ü "ó lo de' la da 11el :\fng rla
lena hasta hoy, no deben abrirse ~)tras vías al 
país au nque ia llatnrnlcza las ~ )aya uotado de 
m:ls ven tajas) y en opin ión de o tros t c:reínn inca
lil'.able la imponllclón por eSil vin. y no q uisie rulI 
exponer su capital, como yo lo expuse, pues, no 
de ot ro modo se expl ica. que habiéndosr. eareei
no u e mere:Ulcias aq ui varias \"eecf-O, por e:lIls.1 
de tras tornos polítieos en la Costa, lIadie se 
ntl'CV ilí lÍo inieial' impo1'ta.(:io ll cs que 11 0 fueran 
por el .llagdaleua, porque undie (l'eLa que hu
biese otra v ía q nc putliesr. competir con aqué
Ita, y pOI' haLel' hecho )'0 la dClllo .~ll'a('ión pnil> 
tica, mi reputación hu venido lÍ se i' a taGalb pOI' 
unft mnl velada envidia . 

Rien dej a cOInpre l,üer el tYJ.rilrdioo altt(jr' de 
esa,; hojas que nada. le ¡.;el'Ía m l(.:l sati,;lheLoriu 
q ue mi r uina, )" es tan ma.niíie¡:;lo su de::eo, qlle 
olv irMndn¡:;c q ue conforme <Í la ley , d01 1 hoy fnllL

cos los Terri torios, aeoll seja que se llHUlt (en co
misio nados si aprehender los cuantiosos depósi
tos q ue, di t~c, tengo allí, lo que equ ivaldría:i 
que el Gob icru u se apoderase por la fuerz.a de 
eualquiem casa de comercio de esta ciudad y q nc 
se repitieran los grnyc.'i ahmas qne se cometie
r o n yá. u n :l \'C7. cOlLllligo. Sus de:ieos 110 cucuen
tra n lf lLL ite:i, r no 80 1m deten ido ,1 estndinr si 
la. justlein cs(i á !LO de IllI paTtf", Ili :'iiq ui cra se 
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ha fijado en los documentos que se harl publica
do oportunamente, ni en In. refutación que h1m 
de S11 p ri mera hoja el seiiar dador Linee y en 
que 10 invitó :1 que diera su nombre para poder 
discutir y convencerlo, )' sólo hu tenido en mim 
abusar del anó ni mo p:)l'l~ cnlnmnianne yext ra
viar In opinión pública; pero afort unadamente 
sus escritos rcvelo.n bien el fin que se h l1 pro
puesto y han sirIo y~ juzgados con h severidad 
que merecen (véa~e el docnme nto H) . 

Singular contrnste formn h apreciación que 
se ha hecho en Y cncr.nf!lR !le mis csfl1cr7.0s pam 
estab lecer uu:t ll ueva vía de eomercjo. En aquel 
país se me ha lIcllado de distinc iones y honorc 3, 
á 1:1 vez qu e ~(! me h1\ dado tod:l. clll.:;e rle f/leí. 
1illades, y ha prucediclo su GobieL'llo con libera
lidad y mi ras elevadas que lo honrnn mucho 
(véfll'!e ~I nocumento D); mien t.rm>r¡ue en Colom
hia, yue '~ B el país m:í.,; illlned iala uH.mle J~I\'ure 
cido por esa nueva vin, se me han suscitado cuan· 
tf\>l dificll l tndc~ son imaginahles) se m~ hl\ lI~nndo 
de castigos y ~e me 1m p>:!reeguido arbilraria· 
mente por el UobicrTl0 y d~spués por alg unas 
mal intcneion(ld(l~ personas, qn~ no teniendo el 
valo r de 191¡ r ele la ru tina. y HlJometer algo nml
vo, no ven fml!:! que sus intereses del momento 
y no quieren ver las inmensas ycntajas que 
pronto reportrmi nI "uls In. navegación de rlllO de 
!$US m:Í1; impor lanles dos, que só lo d abandono 
y la cnyid ia, han podido condenar nI olvido por 
tnntofl añol'!. 

Si, c.:üHlO es seguro, w Jm querido con esos 
pasquines extraviar el criter io de las Cámnffis, á 
mí me hn.~t.fL para eonfllnrlir al mal intencionarlo 
autor ue ellos, l'oprodueir a lgunas ue las muchas 
opinionei: respctables y desinteresadas de varios 
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de los abogados más distingu idos de la oiudad 
que unlÍnimemente r econocen b . justicia que mo 
asiste y son parn mi una ve l'(hder~ garantía CO II 

tm los alafL ues que la envidia, amparada. por el 
anón imo, ha lanzado ni público. 

JosÉ BO~NET. 
Hogot:.i, Abri l ue 1884. 

A 
O.flOJOS BCCN,::I ole l uglLfe~ y tiempo que han comprenuido 

lfL~ rmnqll ici:B !l('. dilrec11o~ sobre las impon.acione¡; por 81 
Cll.quct.(¡. 

B SfrU{08 U¡z id~s do ['() mbia-- PQder B,'jecutitIO 'lU/ ci!) lIal~ 
Secretaría de B~Ütdo dl!l Despacho de HaáMula
Rrcció/~ Z.'-Ra mo de Arillrma.1-NlÍmero 10,322. 
JjQ,qMá, (i d~ 8epticlnbre de 1881. 

SeiJOr Aumillhl traiJor -T esorero de l a Adu~Ulll. iJe MU(,"i.m. 

En un memorial de los señores EHas Reyes 
& Hermanos, de 16 de Agosto último, se ha re · 
suel to lo ~iguien te : 

"La. absoluta franquicia de los puertos del 
Territorio del Caquctá, en el Estado del Callen, 
para la introducción d e mercaderías ex tranjeras 
COD destino :i cualquier punto de la República, 
que otorgaba el iuciso 4. => del nrticulo 17 del 
Código Fiscfll , cesó el L e de Septiembre del 
afio próximo pasado, en que empezó l{ regir la 
ley 40 del mismo año cnyo artículo 13 derog0 
tal inciso. 

~~Por decrelo número 18 (bis), dR 22 de 
Octubre de dicho año, y Ji virtud de la au toriza· 
ción con ferida nI Podel: Rjecllti vo por el artí cu· 
lo ] 1 de la ci tada ley -:LO , se restableció la [mn
quicja., pero ~ólo en cuanto á las mercader ías que 
se i nt rodujeran al expref!a.do 'l'crrito ri0 y á los 
)Inni t:ip ios de Pasto, '1' íl q ucl'l'CS y OlJ:1lldo del 
1. o de J ulio de 188 1 en adelante (D'ian'o Oficial 
4,910.) 
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" L:\ ley (jú de 22 de .T nlio del p:-esente año 
( lJiario O.liGiat G,OG6) dcwgo el citado Ilrtíeulo 
1l en qne se fundl\ha. el decreto de q ue se nca 
hn. de hnb lftl', por ,,11 flt' tíeulo 22 cuya vigencifL 
empe.,;tí dC.:iue h promulgación de tal ley, según 
~u artículo 21; promll lgaciJn q ue t uvo lugar 
en 105 últimos df"s rle d icho mes de J ulio, según 
info r mo del GolJ iel'llo .1el F.sLado del Call~a, de 
25 de Agosto próximo pasado. 

"La misma ley GO, por su nrtíc1110 L O, que 
tambiéll t:ollle U7,Ú i l'e~ il' dcsdesu prumulgación 
según lEcho artic:ulo 21, uedar0 exentas de de
rcchos de impor tación durantc dicz finOS las 
mercadería s que se importan pOI· el Pn t llmayo 
para el consumo ae los habitantes úel distrito del 
Cnquctn; y dispuso pm· su!' IlrtícuIos 2, o, 3, o y 
2-1 que el 1. o (le Septiemlwc en cu rso se e8ta· 
bleciera una Aduana. ell .\loco.t p¡mL liquidar los 
dercchos li quc han q uedado sujet(ls, ú contar 
dc>'dc llflnell a fecha, ln.s mercaderías rl e intro · 
dm.:c ión por el Territorio del Caqllelá. p lmt ~t 
consumo dc los mencionados Manieipios de 
Pasto, ' I'úquel·re.'l y Obando, 

"1:: n r e:SU lIl t.:ll: hastlt el l ,;:¡ tle Seplie01bre 
dc 1880 fué ubsolu ta uH.mte libre la introducción 
por 10.'1 p ncl'Í.o.'> del T erritorio del Caquetá de 
mercadería" para cualquier pun to de h Rep{" 
blien ; desde aquella fecha. hasta. el L o de Julio 
del año cn curso cm absolutamente prohibidl\ la 
i ntroduceión por los mencionadus puert.os i en 
adelante, hasta la referida promulgación de la 
ley GO, en los últimos díns del mismo mcs de 
Jul io rué líc i¡a J l ibre la. introducción :\1 expre
sado Territorio y lí lus .Muuicipios d e Pasto, Tú-
1)1Ie1TC," y Obando; después, ho.stn el 10 de Sep
licl11Ul'e en ('u l'w. só lo ha "irlo perm itilla al di~:¡.. 
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trilo del CarJllct:i ; y en to snccsh-o ha sido 
permit ida ta mbién jl los enunciados J(ullicipios; 
pero pagando los derechos q ue ha fijado cspe· 
cialmentc h ley. 

"En consecuencia las LII cL'caderbs ji que se 
refiere este memorial cstlÍ ll exentas de derechos 
de importnción, si Sil introd ucción t ll VO lugar 
dUl'fi ll te la vige ncia del decrei n nÚlll el"O 18 (bis) 
<¡ne, como q ueda expresado, debe contarse del 
1. o de J ulio de ] 881 hasta el dia en que la 
ley 60 de l mismo afio se promulgó en la cabece
ra del d istrito del Cnqu~tlÍ . " 

rr l'fiscribolo á usted para "'11 conoc imiento y 
tines :í que haya. Jug ar. 

Soy de usted atento sen-idor. 
AN TOS IQ !{owÁs. 

B 
( n e 1,", I :'$fluela },(IJn-al do Abril (I de I$M). 

,Jusi: lJONNET. 

Est.e llamado comercian te, que ha hecho el. 
benefici o del progTeso del país, :i riesgo de su 
~api tal, la muy importante iniciación del comer· 
cio por \a vía ~1c1 Met.a y la. primera importa
ción en g rande escala por ayuellas desiertas re· 
gio;le.!!; que ha seilnlad0. hnblnndo propiamente, 
una fuente de bienestnr :1. aq nellas comarcn::; dc 
::Ioladas foml~ n La ll do RU co lon izacióll; que hizo, 
.el primero, uso de una concesión legal sin pe r
j uicio de otros; está á pesa,!' (le esto siendo ru o
ti\'O de censuras y atayue,; que mri'::; fplC pel:j n. 
dicarlo <l él mismo, dafian \-erdaderalllcnle 10'; 
bien en tend idos in tcrc.~e" nacionnles. Nosotros 
llamnmos muy especialmelJ te la atención Ile 
llUetltras Cáll1ara8 re uuidas hacia el etlp í ritll (¡ue 
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prel'lidc c.;;oos ataques, No podemos hace r llatla 
en beneficio de aquellas tierras privilegiadas por 
la naturaleza; )' <.:u:mdo vemos un intéres pro· 
gresistu, un aliento digno de apoyo, eOIl uo 
b ien ocu1to~ sentimientos de ma.l velada envidia 
tratamos do desalentar aquello que merece 
4pIIlUSO, 

e 
Fragm6uto de una, carta dellleñor doctor Jaoob G6mu, cura de 

, M~iua. 

Mcd ina, Julio 16 de 1883, 
&ilor MnrillJIO O~pj llo, -U1 .. ulií, 

Mi b uen !\1U1g<l: 

,\qll í vino u n Subtenientc ó yo no sé qUí! 
cmpleauo IlH.CiOlll\.l y me exigió lo l1e".'ara :.i la 
casa y embargó v depositó 2-j cajas de brand)', 
las que cstabull én la sala , y adCmi.l:i me ent regó 
1M q lIC eslaban donde :Marín llo itrago, y me hi 7.0 
nn documento oe embargo , pero ~in t rámite le
g-al , y luégo, en b. semaulJ. pasa~a, me mandó pe
dir el mencionano documen to; pero yo no quise 
remitírselo, pue.5 e:3to puede se rvir para hacerlo 
quedar mal por obrar sin autorizaci6n legnl 

D 
OU1.vÁr.- m,ANCO, 

J-'relJ1'denld do) wsl!:8t<l.du¡¡ Unidos de Vene,Zlwla, 

En uso de las fhcultades de que estoy Ínves
\ido, y 

CONBmF.RANDQ : 

1.. Que la fl.ul.ori7,acióu t:oncedida por el 
Pode.r Ejecutivo en 21 de Octubre de 1880, ni 
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señor .1 oS(~ BOlllle t, pa.ra la iuLl'ot! u(,'ción por Ciu· 
t! ad-Rnlív~ll· de IlIcn.:tlderías extmnjems, de trá.n· 
sito hacia Colombia, merece el apoyo cfir:a7. de l o"," 
Poderes públicos, 1) (l1' 1ft. gran trascelld e llc ia q ue 
entraña, para el porvenir de áqu ~.J I [l. Repúblicn 
y de h~ ue Venc¡¡;nela : 

2. o Que Ha sería equitat.ivo ap·lic<lr eH la lar· 
ga y desierLa. n;Lvegación por el Orinoco y el }le· 
ta, por las dificul tades á ella inherentes, todas las 
disposiciones del derecho fisca l, micntra.'l este trá.
fico nu se halle bien e1:ilablccido y eOllwl idado; y 

3. o Que siendo efitc asunto de mera admi· 
ni stración, puede el P l.."esidentc de la Rep ública, 
en virtud de la au torizaci6n que tiene, libertar 
este ensayo de navegación de las fo rmalidades 
que por aho ril p Heden di f¡ c.;\Ili.al'lo, 

Df~CRETO : 

*\.rt. 1. o Se remiten todas las penas ;l'lmi· 
ni8tnü iva" y j uaiciale~ en r¡ uc haya n incnrrido 
el ¡;eiíol' J osé Bonnel .y ~ u :,¡ eotlSig natfll"ios, con 
moti YO de la in troducción de sns merc.;aucrJ:u; 
pOI" ln ad mUHl de CiudfLd-Bolivr.l', ele trúnsito 
para CUIOLU Lia. 

Are 2. o No podd llevarse d. efecto, el! 
10 adelan te, por 1m fUl1eionurio~ del flrden fi scal 
ó jud icial, contra los expresados sefi ar Bun· 
nct y sus cansign:tt,arios, lIi ngún pro\.:euimionto 
pOl·irregnlaridades (j por fal ta de fo rmalidades en 
lIt introducción u~) diehas mürf:ad~ría:;, ~i n que se 
dé previamente cuenta nI ~{jnist ro de F ina.nzas. 
el cllal dictará ell cada ~~:l;:;fl la resoluei61l que 
convengau. 

§ Único. E l beneficio acordado ell e.'*~ :fI.l'. 

t!culo, en protección del ensayo de comercio de 
tránsito pam Culo mbia" por las vías expresadas. 
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dur:1.r:t hai$ta el día :il de Diciembre del cor rien · 
te 11.110, 

Art., :l, e El Mini1'iLru de .Fi uullzas q ueda CII ' 

car'~ad.u de 1rl ejccucióu dc este decreto. 
n Dado, fi l' m~do de mi muno, y refrcnd:ldo 

pOI' el Ministro de ~--'i ll a Hzas, cn el :P~¡}<U.! io Fede
ral , e ll Carn cas., ñ 22 de "K Clviembre de 18S1. 18. :> 
y 36. " 

GOZllAl'i .l:k:\M.JO. 

Refrcndaclo,- EI ~rinistro de Finanzas., 
.J. P. NnJwr Paúl, 

II 

CA H'l'A C IH OULAH 

dirigida :\ "arioll U!! loa wás notables juriiIConsultos d,. h, ciuda.d , 
¡¡()licitr.ndo sns opiniones por esorito· 

!'\()viemhrc ~ d<,l I S$;~. 

~¡> i'lOr docwr Knm(.." G611l,:z -P,'C~)lh·. 

Estimad c) scfiol' y ami go. 
Cumo sc In IlHlIlife"té ,í usted, de~ea ría cú' 

noce r su Opill iúlI sobre el p lIl1 tO siguiente: 
El :"\ r tíclllo 17 del C{,d igo }--' i::;C'al otorg-a por 

sus inciso,; -+. o y !). ~ b í'l'anq uiei,t por el Te
rritorio cid Caquet;Í. y la regit.Í 1l or iental, y la 
Secretaría de ] lnciclldn p or ¡'esolución p ll!J1 iead !l 
en cl l)¡(I/'/o Ojir:ial de 1) de Noviembre de 1881, 
número G,17!J, reconoce q ue es lícito ill lrodn· 
eÍ!' mCrCflllcíf\s para cualqui er pRl'le fle la. R e pú
blica hajo el amparo de la frall q uieia t¡ ue otorga 
el citado ar ticulo , En vi rtncl (le e:-;ta dedal'll to-
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I'ia introrlujc lllcrcft ucíns por la n~gión oriental: 
ue las Gllal es ll n )l~ ll egaron :L :~ u ue:;ti llo y utr ruo 
no aleanz<ll'O tL ú. tra~Ulo n tar la cord illera por~ ue lfl. 
ley 61 IHario Ofidal número 5,470, de 13 de 
Sept.iemhn~ ) prohih ió la importaciún ele los Te
rritoriu.'$ tí, Jos Esl:Hlol:>; de do nde resu lta q ue mi 
carga quedó empa,/'edada, por cuan to no podíf\ re
g resar! porque el Gobierno de Vener.ueln no me 
10 perm itía, ni pmlo llegar :i. ~ u uc;;tiIlO, porqne 
el Cobierno ¡.;c op wso. 

Luego el punto sobre el ellal solicito la rf'!i· 
petnhh"! opin ión de llste(l es d siguiente: 

Habiendo hecho yo una operación de hue
lla fe )' en virt ud de una ley clara y termi nante, 
~. puede la prohibición c¡ ue esta,blace lit últ i lll ll. 
ley :l rl !cLa r las opera.e ioncs hadllu; antes de BU 

expedició n ? Un!\. gran parte d e mis merca ncías 
estaban en Territor io de Cnsnnnrc flc~dc el mes 
(l e Agosto y b s otrns estauan e tl yÍ;L t.!OIllO lo 
t.!ompl"Uebo ~O!l docUlucntos fehadc ll tes. Ese 
es el punto sobre el cua l espcro conoccr sus opio 
niOlWg pfll':l. nj \lstn r rí c1 1il.'i l'li p l'oced i lo iclI lo. 

A tlti eipalldo :í. Ll 5tecl mi:> ngradee imiento:'t. 
me ¡;;u5cribo de llsted afeet.í8~ mo amigo, S. S. 

Jos~ HOS~J!,T. 

III 

CONTESTACIONES A LA OAR'l'A ANTERIOR. 

l~ogot¡¡. ~l (\ 0 Ahr ll ne l AA4. 

Seliol' J OsQ D Ollncl-Pr\! l!ellte. 

~ L ll)' estimado sellor y nmigo :-Rcspeclo á. la 
eoniml tn que usted me h act~ por su car ta de 5 de 

" 
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los corrien Les, rna ni li c~to á uste!l que mi opiniáll 
es que usted t UYO derecho puta intl'od ll~il', sin 
paA:ftl' derechos, y dnr al ~o n sumo, en cualquier 
pUllto de la RepúhliG:1 , l a~ mercancías que d \"i 1'

tud de la franq uicia dada:i lo;; puer tos en los 
'rerritorios nacionales ú: que se refiere S il car La, 
habia usted introducido en d ios ó estaban en 
vía_ t¡ pesar de la jJl'OUlulgaeión de la ley que 
retiró esta franquicia para Ins merCfJ.ll<!Í::..s qlle se 
dienlll:11 Gonsumo en el interior eJ e la l{ epúLlica, 

P or la franq nicia1 los comerc iantes adquirie 
ron el derecho Ull pedir mercancías y dir ig irlas 
para lo:> Tel'l'i tori05 cxprcRfld o:'<, (: i nt rod lleiclas:í 
la 1{epúhlicn, n:nderla" üH cualquier punto 
sin pagar d(;rec!to - .Esa coneesión se hizo para 
fo mcnt lH esa Hueva \'h de comerc ic" y h p.X~ ll · 
ción dc de1'0Chos era 1I 1l a com pensaGión de los 
mayol'i:-; ga"Loa j' J'i e .~gü¡,; l ¡ tl!.! los cOJUcrciflntcs 
hacían,:! corrían 1.\1 hacer In intmd uccj':'lI [l Ul" 10,<; 
punto.:> de la fr flll(p.icin.-La ley que lilllit(, esta. 
franquic ia, cOIli:;crnllli.lola sólo p n.ra Ins mercal1cía::; 
qne sc consumieran en los Tcrriio ,'io8. no pnerle 
aplicar8e á la!! mercancías deHt inuu:u; al j,ltcrior, 
que y~~ estabau introducidas en los Territorios (~ 
en vín. pa.ra ellos, sin dar efecto retroac tivo :i la 
ley, p rivando á 105 comcrcian tes Je derechos yá 
adquirido,;, por operacioucs cjcl".! utadas antes de 
la sanción de b. Iey que li mit61a frn nquiein.- Es
te es d fundamento de In opinión c¡ne he mani
festado tÍ. us ted. 

Quedo de usted ate nto seguro servidor y 
anllgo. JosÉ MAuí A R umo. 

1l0g0t{L, 19 dú Nov iembre de lS83_ 
8CI1or J O6/} lk1nof!t. - l'rcsl'n tl'_ 

r-.;stimndo señor y amigo: 
Contesto la. npreciuhle carLa de ustcd de 5 
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del eorricll tc, cxprc;;ando la siguien te opinión : 
l. o Siendo, 1..:01110 eran, fl 'fincos 103 puertos 

do los Terri to rios de Casallan~ y San-MartÍ n, 
pudo usted introducir por ellos mercancfas ex
tranjeras, fl.iH terle]' r¡nc pagfLr por ellas derechos 
de importación. 

2." No habiendo Adunnns cs tahlccida~ en 
esos TCl'I'itol'io~, la .~ merca ncías cxLraujeras in
trouucidas por ellos, podían circular por todo el 
de Ir. República sin estorbo de ningnna c1 ft>lc; 
puesto que ln lihertar! ~ le comercio ill t.orior es 
unu de 1m; [ni IIcipio~ lic nuest ro uerceho público. 

::l. o ~o se puede cobrar derechos de impor. 
tación tl las IIICrCltllclll:'l cx trnnj eJ'ng ~il1 o por me· 
d io de ¡\ r1 nall a~ legalmüu te e~tab l eeída~ . (A r
tí cul os 8. o )' D. e del Código Fiscal ). 

4.::- "\'0 se pueden imponer (:",J'l)osljarln de· 
rechos tic importa r:i( ín iiobl'ü nrtíctllos ltupul'la. 
dos rlurallto el I'égi lllell de la. franq uic ia , porque 
ni ugul.lll ley p uede tener efecto l'ctrofl.eti \·o, 
con forme t~ la Constitución nacion:ll. 

5. o l\.especto de h 8 mercancías extranjeras 
tiue hayan llegado tí, lo~ puertos de los Terri torios 
de CllSílnnrC y Sll.n-?-tIfll' t ín después de publicada 
en ellos la ley q ue suprimió }l\ franquicia, - soy de 
concepto que In. operación de importar principia 
desde que el Cónsul colombiano :en pnís ex
tranjero cCl't.ifica la ractu ra' <le las mercancías des
tinadas <~ este pais,-á lo méllos,-y que, ec 
consecuencin, todn. factu ra certificada pOl' nues· 
tras Cónsules ¡l.11tes de esa fecha, tiene derecho 
jncou t.estable ti la franquicia, 

Quedo de us ted aten to servidor y amigo, 

SA I..VAOOR O.HU .C UO RowÁ". 
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8cilOl' Joao B OOfiC'-t . 

Estimado sellar y nmigo: 
Contesto ¡¡ 1ft. con::;u ltll que me hace eH su 

a.nterior carta, Ul<tu ile~láJluole que en mi opiniólJ, 
es claro é indisputable que IIlS mercnnClas q ue 
usted introdujo n.l 'l'erri to l'io de Casantll'e por la 
vh uel Meta, autorizado por una ley, no puede!! 
quedar ~omprendidns en las dispos i ciollc ~ de 
una ley prohibitiva po~teriGr, porqlle scrÍa dar 
efccto retroactivo á. la Ílllima ley, y obrar uc ma
lo. fe el legislador contra los int,f!reses de usted , 
que habia pedido mercancías y he<.;ho lo;:; gas tos 
de su in trod ucción por una vía desierta y des
provista de r ecursos confiado en Hna promesa 
del legislador. 

It espedo de las mercancias q ue estnhl\lI en 
camino, pero que no Ilcgnron al territorio co
lombiano alltes de cxpedirsil la ley prohibitiva, 
pudiera haLel' sus dudas, por el principio admi· 
tido de que las leyes de Ad uanas cobijan ¡:l las 
mcrcn ncio.s que lleguen á los puertos a espnéR 
ae expedida,;! au nque e~a" mercancías hayan sa
lido rle las üibricas cOn destino :i dichos puertos. 
Pero en el cnsú consultado hay consic1cl'flcionc>! 
especinles pa l'fl no aplicar e!:ita ..lodrina" porque 
no se tralü del comercio yá. cstnhlecirlo, sino de 
u.na franquicia quc se puso l~n la ley para promo
ver el comercio por una da HlIe,a ; fb.nquicia. 
que decidió á usted 6 COlTel' los peligros con· 
siguientes:í una naycgnción (;a8i desconocida J 
de d uración m¡lS Ó méno8 larga illelepcl1uiellte 
ue su voluntad. La buena. fe que debe hnber 
en los netos del· Gobierno c;; una. I'<u,;ón muy 
poderosa para resolvcT el punto eOl11o lo ex ige 
la equidad. 
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Con sentimient.os de cOll3ideraciou me sm;9 
cribo su afectísimo amigo y servidor. 

R GÓM~:Y" 

BugoLtí., ~oviembrc 12 de 188:t 

nogot:1., 20 d e Noviembre de 1833. 

i'eñOT .r()~Ó OOll llet. - Pl'Oselltc. 

EsLi mado sellor y amigo: 
Eu su Cfl.l'ta de 5 de los corrientes me pre

gunta usted (ji o pino que el derecho que otorgan 
los incisos 4. o y 5.° del artículo 17 del Código 
,ll~iscal sobre franquicia para in t rod ucir mercan· 
das por lo~ 'ferritol'io:-; del Caque ttí y la regi6u 
oriental,-derecho que reeonoci6 1a Secretarín de 
Hacienda nncionnl cn 1:1 l'~sol l1ción Cj ne se publi. 
có cn el Düai(J ()jidal de 8 de Noviembre de 
]8!:! ] , nlllUel'O G,1 7!J ,-comprende las mercancias 
que usted introdujo al país por el último de d ichoA 
Territorio>! nn t eR .-le la. expec1ieión de la ley 61 
de l l:!l:!~, y las que estaban en yla para. ser iniro · 
ducidas de acuerdo con la misma ley. 

Como el ohjeto q ue se propu:'!o el T , egi~Ja.. 
dor .'t l Ra ncio ll:lr los incisos·P y Cí. " uelartíeulo 
17 del Código fiscal fué cstiniulnl' á. los comer
ciantcR ú q ne promoyieran la Il ny~g-n.ciÓT1 del río 
MeLa l procura ndo que las dilleulLades que Le
nían que ~·encel.' 0.1 establecer negocios de co· 
mcrcio por UIla. YÍn enteramentc llllC\'a p nrlL el 
p:ws, en q ue era llllpraeticaule ellnlllsito fluvial 
y terrestre por no encontrarse est.ablecidas líneas 
de Yapores n i buqucs flc ycla, bodcgas ni casas 
de comisión fIno facililaran el despacho de los 
artículos importados, con la rebaja del pago de 
los derechos de Ad ualln.; es claro que la última 
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ley que prohib ió 1:1 impol'taciún por la r~gión 
ori ental para otros lugares de la .l{epúblielt d i.'!
tintos del 're l'l'itorio mismo, no puede compren
der las merca ll cías que venían .~nf al pais sobre 
lit base de que quedarían Ihvorecidas L'Dn la 
exención de !l ile trata el art iculo li citado. 

De otro modo, podr ín cOll!'!idemrse que es
tn di sposición no había producido otro efecto 
que promover ltL ruina de lns personas que por 
primer:~ vez acometieran una empresa rodead:'!. 
de c1ificllltades y peligros. 

Mercancías q ne l'3e hubieran despachado des 
pués de esta1' en vigencia la ley Gl sí están suje
tas :\, la rest.ricción de qne en ella se trata. 

Creo, pues, que, eOUfOl'IDC á. los principio..,; 
de legislnción y de moral universal, tiene usted 
derecho ~í que se le am pare en el goce de las con 
cesiones otorgadas en el artículo 17 del Cóiligo 
Fi~cnl, como introductor de mercancías por In vía 
delllet tl , lanto para los efectos introrlucidos y::i, 
como para los que estauau en camino cuando se 
pu~o cn vigencia la ley 61 mencionada. 

QUN10 de usted atento seguro servidor. 

F.RUW1SCO Flm~.¡: ~'--DEZ. 

Bogotil., H de Noviembre dt/ 1883. 
Estimado ~iHJr: 

Contestu su carta. preúedeute en estos 
términos. 

R", principio general dc jurisprnrlencia que 
losheuhos sojuzguen por el fueru vigente cuando 
se ejecutn roll. Estu mismo es lo que dispone la 
Constitución nac ional eUl\uclo prohihe que las 
leyes tengan efecto retroact ivo. 
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Los inr: isos 4. o y 5. ~ del a rticu lo 17 de l 
Cód igo F iscal h1Cic1'01{ fmncos los puertos terres· 
tres y ff uy ialeH lle los Terri torio.", de "CflS!Lnal'e)' 
y "San-~[artín " y esa franqu icia era. ilimilada, 
;le sueJ't.e que I~ s mcrcn.deríns por ellos int.roull
cidas puuian in te rn arse librcmente en la Uepú
h lica. 

Sobrevino la ley 61 de 13 de Septiembre 
·de 1 88~ ) q ne l¡ mi t,) e~a t'ranquiein ~lo::; menciona· 
·dos Terri torios. mien t.nul lIO hll hiel'a atl uanas (>11 
ellos. 

P OI' co nsiguielLte, hu; tnet'('¡lflel' ías introdu
cidas e n aguas ó territor io colornhümo despué¿ 
de h fech a rl e 1:1. promulgación de c~;n le)', no 
pneden il1te rual'i;~ y fO i'w$.\1nen t.e hall rl e rl:ll'SC 
1'1.1 consumo en ¡(!os T erritorio!) t;i tauos ; ¡wru las 
mercaderín>:. que en eí>a mi sma feehn. se habían 

-illLroducido y que e~hball eH ag ll as Ó en tcrri~ 
torio colombiano, pueden internarse lib remente: 
porque el hecho de 11\ i nt rorl 11 Cc1on de esas Im~r
,cl'lderias no se j llzg-a pOI' la. ley llueva sino por 
la ley antigua. 

Por supuesto que el hecho de h ln trod ucción 
y In. nn terioridatlll la llUeVo, ley debe proha.rse 
pl enamente. De otro moelo qucdan las ruerea· 
derías sometidas nI imper ill de la ley nueyo.. 

Su at cntu y ~egllro ser vidor. 

H.. ltUlJHA G UTI ~~RR}';t:. 

~eñor . I o~(j lIo ll net.--Prcscntt>. 

:Uuy señor mio:-Bn eOll te:;Laei ón l~ !in CM'· 

la p:l.1"~~ q lle le dé opinión sobre e l derecho que 
usted h ayl\ t enido para im portar libremente 
mcreo.nciml ext.ranjera:; pOl' 10;0:; puelto~ de los 
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Terri to rios ue CaSluw.re y Sun-Martln , tengo el 
g-usto de decirle que creo que ha tenido perfeclo 
del'ccho p:wa hacer la inLroc]uució ll ue dichas 
mercalleíus sin Ij"torbv de uingunn clase por laR 
puertos mencionados, y me fundo en lo signien te: 

1.<: En que los puertos de los Terri torios de 
Casall:¡re y Sall-Mnrtiu eran francos (inciso 5. " 
dd articu lo 17 del Código F iscal. ) 

2." En que los derechos fle in,porLac iúu 
l:loLre las me rcallGÍ<1s eXLr:llJjeras no se cobran 
sino por medio de auuanas, pues éstas t ienen 
por objeto la percepción de los impuesfos que 
la ley estaLI~ce Siobl'c las mercauerías exLranje · 
ras :i ~u importacióu ; y no habicnrlo aduflnas en 
los puertos d~ Jüs mencionndos 'l'crritotios, por, 
ser aq néllos francos, C.'l claro, :i IIl i modo üe ver
(¡ \le usted podía introducir por tales puertos li 
bremente, paro' el consumo dc toda la Re púhli
en, mercancías extrnnjcms_ 

3. 0 Po rque el P odcr .Ejecutivo de la Unión 
fijó C I1 este l:ic ntitlo y de antemano la intelig en
('io del inciso 4. 0 del ort ículo 17 del Códi~o ]i'jB_ 

cnl ; inciso fl 11 e establec ía la I"r:Hlquicia de los 
puertos del Terrilori,l del Caqnctá, en el Estado 
del Cnut:[\ , pues en la resolución del seiiOl' Se
n otario ele Hacienda de fcehlL 6 tie Septiembre 
de 1881, relativa tí UlI memorial de los señores 
Elfos R..:yes & llermanos (Diar'io Oficial nú mc· 
ro 5 l79), se dice lo siguiente: 

"Ha.':ita el l . o de Septiembre de 1880 fué ab
solutameu te libre la. introducción por los puertos 
del Territo rio del Caquehi de mcrcnll cías para 
cualqu ier pUllto de la, RCP llul ica," franquicia que 
cesó el 1. o de Heptiembre de 1880, en que empe
l.\) á regir la ley 40 del mismo niio. el1yo nrtícu
lo ] ;{ (lerog<J tn1 inciso. Ahora bielJ , ,; i :l virtud 
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de In franquicia. relativa 11 los puertos del Tcni 
TOrio del Caquctá,: cm absolll b mcntc libre la. i n
truuucción p Ol" ellos d(: mel'caucias pant cualquier 
punto de la H,epública, según la resol uci6n del 
íi f!i'í or Sccrctnr io de Hacienda, es claro q ue con 
la lnisma razón ha porlirlo ufO.leLl int rod ucir li 
bremente por los puertos de Casallarc y San~ 
:Martín mercnncías cx tranjcrns para cualquier 
pu nto de la R epúbli ca . 

. 1. o La~ circun:.,;t..:weias de que la ley 6 d~ 
de 11 de Septip.rnbre de 1882 limitam 1.1. franq ui
ci fL que ha::;ta entonces cra il imitarh para los 
puertos de C:\"~auare y Sau-.\la rtÍlJ, 11 0 es nly-ón, 
en mi concepto, para sujetar al pago de dere
cho::! de importación las mcrc:.ncías que lI sted 
estaba in t t'Oduciendo PO!" ellos, baj o el amparo 
de la ley que estableció la franqu ici:\, pOl'que In 
disp uesto en la menciollada ley Gl!lo puede 
obrar "obro lo l ,asado, "ill darle efeGLo retroac, 
tivo, lo cual es proh ib ido conforme ni articulo. 
24- de la Con ~t i t ll e ió n, 

HOgO l<L, No viemure de 188~ . 
De usted afectísimo seguro se rvidor, 

, ~t A¡'¡l:.Ll. JosÉ lhGAltlTA, 

NOTA, -Sc pl'csci uue (le pllbliear nu'ias u t, ra~ UJ! l -

11íones on el mismo sentirlo, pOI' no h!1ccl' mll~' cd(' ll s~ 
y íastidio~!I esta \lll lJlicf,ciú n, -

IV 

Oonvenio ~on el señor José Bonnet, IIObrG oiert.M intrOOuooioI10J8 
}IO! 111. región oriental. 

\r i:iLor;:- '~~l Hriíuulo 1 i , inuiso 5, Q , del C,;
d igo .Fiscal, que dice: 
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" A rt . 17. Declárnnse puertos fmneos : 

"o.· Los situados i>ubrela rro ll ~el"a en luslí · 
mite" del territorio que comprendh antiguamen
te la 1Jrovincifl de Cllsflnfln~ y el cnnt.<Ín de San
Martín.;·' 

La r('solución dictada por el Poder Ejecu 
tiyo

l 
por conducto de esta Sec.retarín, con fecha, 

18 de II' eu rero de 1 HS2 1 r¡ ne ~i. la let.rit d ice así: 
. 1 Despl\cho dA Uaclenrta - I::! ogotá, 18 de l'ebrero de Hi!)~. 

No siendo eulenrueI.:. te c1arai>, e u COlleepto 
del Parle]" Ejecufiyo. 1:1s disposil!ioncs legales 
sobre Aduuna!:>, ell cuall Lo ~~ la ex le nsión de la::; 
frnnquicins al comercio exterior por la reg ión 
Ol'ien Lal oe In. RCp(lblic:l, pti.sese al Congreso co· 
pia del pre\.:eden te 1I1 f.'HlOl·i<l1 p:'II'a lill e, si lo tie· 
ne á. bieu, se sin ll expedir algú n acto que taci 
te la nplicac i61l de dichas dis posic iones. 

P uuUquese estfl resol llcitÍ u Go n d idlO me· 
morial. 

El Secretario, llOLDA!'i;" 

LOi> memoriales y documentos presentadog 
por el señor José llonnet., comerciante francés 
domiciliado cn esta pinza, relativos IÍ cicrtns im· 
portaciones de Ulercancías hechas por la vía ue} 
Meta, que él sostiene deben gozar de absoluta 
i'mnquicia en virtud de la~ ley~ s que declarahan 
puertos francos Jos de la región oriental de la 
R.epública en 103 Territorios de San-Martín y 
ensanare l'lntes de la expcdicióu de la ley (j l de 
11 d e Sept. iembre de 1882; y 

CONBJI"H":H AN DO: 

1. e Que uo eslanllo determinados los puer
tos fluviales y terrestres de los límites del Ten!· 
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lorio de la antigufl PrO\Tinc ia de üasauuI'e y el 
Cantón de San-Martín, de que trata el inciso 5." 
del articulo 11 del Código Fiscal. ni ex ist iendo 
régimen aduanero de ningllua clase en l:t l'cgió11 
oriental, 110 puede realmente determillarse coD 

precisión el! qué fechas ó en qué tiempo deben 
eonsidcrnrsc impor tnda~ pam los efectos legaJe:'! 
las lllcrcancfas que se traigan por aquella da; 

2." Que se ha suscitado duda, eDil apoyo de 
opin iones respetables, :::,ohre Ei rllR~ mercanc ías 
despachadas de Ciudad-Bolh'af por CUC ll ta del 
sefí or José BOllnet, para el in terior de Colombia.., 
de Junio tí, Septiembre ele 1882, son aplicables 
ln:-; disposiciones (le la ley 61 de l SS2, publicad:\ 
e1l el "Diario Olicinl" número 5,4.70 de 13 de 
Septiembre !le 1882; y 

3." Qne In cnrg:\ nprehem1ifla como rle con 
Irabando en In. ft'Outem del Territo rio ue ~aD
MarLín por las SCl:cionE's del Resguardo a.llí cs
tablecidas, permanece en lngares desampíll'ndos 
y desier tos, exrtlesl.::~ ~ d~terioros y pérdidas Síll 

seguridad de ninguna clnse. 
El Presidente de la Repúblicn, consirlel'!l.n 

do que éste es nl1 caso I!io¡;u larmente exlraordi
lI ario, que deue se r resuel to por un convenio 
especial, 

En uso de In atribución 4.·, artículo 66, de 
la C:0U:-;tiLlIc iólI, ha autori¡.;ado p.l siguien te con
vemo: 

Entre los infrascritos, fL saber: Aníbal Ga
lir.do, Secretatio de Ha.cicllda de la UlJ ióo, de
bidamente auto ri zado por el Poder Ejecutivo, en 
nombre del Gobierno nacional, por una. pfll'te, y 
.JO'k~ l101mct, domiciliado en esta plaza , po,· otra, 
se ¡la celebnlllu el siguiente convenio: 

Art. 1. Q Se hant:í costa del senor José 
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Bonuc~ por el empleado ó empleados que ef 
Gobierno comisio ne, el reconocimiento y liqui
dación ue los uurecltos ue Aduana confo rme ri. 1& 
tarifa v igente, de todas las mCl'crmcías q ue fuc
ron dospnchndfLq elc Cindftd-noHvflr para el inte
rior de Cololll bia. cnlO3 meses ue Junio :í cep
t iembn! de 1882 por cuenta de dicho sofior 
Bonnct, y que hoy se hallnn detenidns en diver
sos p nnLus de lus 'T'cl'ri torios wlI..!ionales ue Casa
uare y San-lIIartín. 

Art. 2. " Dichas mercancía>;, Illl3 ver. recona · 
c ida.<;, sel'lÍ.n c1ebidnmcn te marcha Ulatlas)' selladas 
en sus respectiY:ls l!uja s, bultos Ó fardos de em
pnque, y se permitirá nI señor Bonnet la libre 
in t ro(l l1 cción de t.odns ~ !, de la. parte de ella:,) quo 
~l q uiera, allerritorio ue los Estados de Cundi
namarca y Boyad, y por consigui ente al resto 
de 1ft l1epública, previo el otorgamiento de los 
respec t. i vos {Jaga l'és por e l todo, del cual, llegado 
el_c3so, será. deducible lo correspondiente !L la par
te no intl'Oducicln. 

Al't 3. o a presente convenio será sometido 
n la decisión del Congreso pnl'n que él rc¡:; uclvn 
por tn eJ io de una ley ó en In. fo rma que lo Lell ' 
ga por cOllyenien te esta cuestión: si las mercau
das de q ue trata el artícu lo 1. ~ de estc conve
nio tenían derecho :1. ser int.l'Odllcida.<; libres de 
derechos de impol'Laci6a ¡( cualq uiera. parte del 
territorio nacional contorme iÍ la disposición del 
mencionado inciso ~ : df! l :lrtf('.ulo 17 del Código 
Fiscal, ó si no deb ían pasar los límites de 103 

Territorios de San- Martín y Cosanare, co ufo rme 
á In ley Gl de 1882. Si el Congrreso rc¡;olvierc 
esta. cuestión en f-lc ntido ra.Yomble al se fíol' ROll
net , ;:0 le devoI YfJr:~n sus pil garés. Si b resolv ie
re cn sentido cO!ltff\l'io, dichos pngil l'és se consí · 
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derará11 inmedintamell te dc pInzo \'~nciclo y 
serán cubierlos por el señor B OIl Ilet ::;ill dereeLo 
ci. poner excepción de ninguna clase. 

Air. 4'<' Si el Congreso) por cualquiera CiT· 

cU lLsLlLllCi :t1 levan tarc Sil:'! se¡:¡iones del prese ll te 
fiño sin resolver la c ues t.ión, el sell ar Bonnet pa
ga.d i nmediatamente, en las especies admisibles 
confo rme :i ln~ l cyc~ Robre Ad uanas y CI"éd ilo 
público, e~ impor te tie los pagarés por él otorga· 
dos correspondiente tí las mcrenncíns q ue hny!\ 
importado; pero quedándole en este caso expe· 
d ito su recurso á 108 Tribunales pam reclamar y 
llacc r va ler sus derechos como á bien lo tenga . 

.En fe de 10 cual , firmarnos dos ej emplares 
d e un tenor en Bogot.á, {l veinte de Enero de 
mil ochocicntm; ochenta J cuatro. 

A,d¿(f! (jalill f!o- JOJ¿ B olltut. 

P {J(ler r.}eclltú·O 'liacioll.al- !io'Jolú. 2!í de r..1!ero d, 
188+. 

A probado.--.T osí~ E. OTAUJIU. 
m Secretar io oc lTacielldw, 

.il.n·í,lm! GlIlúu!v. 

Dooumenlos ¡\, que se refiere el convenio anterior. 

Chal lUlnno l 'residl'nte de la RepÍlblhltl .. 

Sellor: Yo. J o¡,;é liOllllet, súLdito francés, dOllli. 
ciliado en esta ciudad, t~ "os r espetuosamente 
repl'cse llto: 

El artículo B.O del Código Fiscal dice q ue la& 
Adunnns de la Hepública tienen por objeto In 
percepción de los impne"tos que hl ley esta.ble· 
ce sobre hu; mercaderías cxtranjerns ~¡ sn iln por
tnción. 
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El nrtícnlo 9. o del mismo 0ódigo d ice que ]a 
importación consi;;te e n i ntl'oJuór merender[as 
extranjera~ para el consumo de la. Itcpública. 

Los artículos 10 y I I del dicho Có(ligo d is
ponen que la importación no es permitida si ll O 

por lU!i pnertos fra Ileo;,; . ó los hab ili tados, y ex
prl! samcn te p I'Ohibida por otros puertos. 

Finalmente, el inciso 0.° d el artíClIlv 17 del 
melLcionado Código, rled al'a puertofl fi"anco! 
" los situados sobre la froll tem cu los límites del 
ter ri to rio que comprendín antigull. m cnto la Pro
vincia (le CnS3narc y el Call tÓ n de San- }lar tin ." 

Luego es claro tIne yo he tenido indisput l\ble 
derecho p :t ra hat:er im pot' t :1.cio ncs, como la", he 
hecho, por los puertos francos m ell cjouauO!; ~ ]I el 
inciso 5." el el artícu lu l 'j qne acabo {le cl tar. 

A poyado en 1:15 me ncionadas disposieioncl 
legales y prt:v ia In. conCCSi4')}l qlle mc ]¡ iw el 
Gobiel'tlo dc Y Cll("znc!fl, pOL' uecretu ue 21 :.l e 
Octubre de "1880, uet.!re to q ue [ué pub lic:ndo e n
tonces en n\l' ios periódicos de esta ciudad, hi ~e 
de lmen a fe hoperación comerc.:ia! Je q ue hablo, 
fundado en un derec]¡u e :t:pres:uneu t.e estable

. cido por b s leyes y ti In faz del Gobiern o y de 
lodo el IllU nuo. Cuando se publicó la cOlLcesiólI 
q 'lC me hizo el GoLienw de Venez.neIo. para el 
tránsito de mis lllercanc ias, l<concc~ión de que 
tuvo ¡~Yiso oficial el Gobierno de Colombia," 
uiuguua oLjeeiún se :ne hizo ni podia hacérse
me, puesto que el uerccho de que yo 1bo. á ha
cer uso, era. el mismo que usaban, de años ntrás1 

varios comerciante>! importadores ue lUercnrwia3 
de Venezuela que se coU!:mmfan en 109 Territorios 
y en los pueblos orien tales d e 105 Estad os d e Bo
yacá. y CUlldinamarca. El Gobierno mismo, lejo! 
de dietar resolución alguu3 que me impidiera la 
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imporL"lci ó lI q ue proycctnho., di ctó la de G de Sep. 
t iembre tIc 1881 , Diario (}Jicial nú mero n, 17~.; 
resolución que aun cuando se refiere ,t los puer
tu", dp.\ Territorio del CaquetlÍ, es perfectamente 
aplieao le en Sll fi concep tos á \ 0 ;;:' puertos orir!n· 
tnlc5, porque el derecho que, tieg ún la resolu
ciún, hnLría. habido para introducir mcrcancío.! 
extnllLj eras ti clJ.alqu'icl' puntt"J de la RCjlúbl-¡. 
ca por los pucrto~ del CaqucttÍ., se l'ulIllaLIL ex
clusivnlUcntc en lo. circunstancia de se r francos 
estos puertos; y como los de los TCl'r itc rios de 
Cas.'luare y San-Mal'lÍn lo son ig ual men te, }Jor dis
ponerlo a!:>{ el inciso 6. o del 'rnumw artículo 17, 
es claro que si p or los del Cac¡ncbÍ. se porHa. in· 
trod ucir li lH'cmc lI lc IlJ crcft ncfas ,i cualquier 
pun to de In H.cpúbl ic(l, C1:\.O mismo podio. hace r
~ p. por l()s de Casnnal'e y 8uu-JInxtil1. _A_hom, ,. i 
el uerecho pura introdnc ir libremen le IIIOn;al1-

das por aq uellos puertos ceSt\ i\lé porq ue el inciso 
i _ ~ del artículo 17, que eslab lccía la fralF1u icíu) 
se .clerogó por el aLtículo 13 d e 1ft IR)' 40 de 
l 880, como Jo reconocc el s\! íior Secretario tic 
Hacienda en su resolución ; pero como cl mctlcio
nado inciso fi. " del articulo 17, 4ue establecía la 
franquicia de los puertos de Casalmre y Suu
Martí u, no se derogó por la lcy 40, cs c \-idellte 
que por dichm puertos pouíau hacersc librcmen
te i lUporLacioTlel:i p:~ra cualquier punto de la R e
pública . 

Conycncido de que yo no ejecutaba un nct.o 
indebido, y contando con la. leal tad y buella fe 
del Gobierno colombiano, rcsolví acomet.er la 
importacion por el río "Mcta)) exponiendo 1m 
f nCl'tc capital. Al efcct.o, h ice varios pedidoi:l de 
merealleí:1i:1, siendo el úl timo de ellos de lecha 
18 de A,goBto de 188 L La...q mercancías de 
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este pedido fuero n de.~pachadns de ·'Saint-Na· 
v.fll r~ " ~l G de Xoviembre (Jel m i~mo nño y lle 
ga ron el 2::: del IIlismo lHes ~('l'ri l1 idad , 'y de 
este puert() fuero n embarcadas. en D " 240 de 
Ener,) de 1882, para Oiudad-Dolívar, e~n donde 
se recibieron el 11 Y 2ü de este rni~m o mes. 

POl' IlI otivos iuJepelldielltes de 11li vúJ 11 n tl1l1, 
consistentes on la [alta d~ buques y la imp()~ibi
lidnd de ll avegar en ciertos mcsc~ del uña, las 
mercnncías permanecieron depositadas en 1& 
Adllatl;~ de aquel puert o duranto algunos mesee, 
no pudiendo "erilicar~e lo~ emharques sino en 
'21 de Junio, :{ de .J ul io, 1. Q , i Y 21 de Agostu, J 
el últ.illHl el !) de Septiembre de l882, como 
puedo comprobarlo con documentos originnlc!! 
de 1ft Sf:cretnría de Hal:ie lllla de Veuczuel:l. 

La lIega~ta de la carg.'l. H.I puer to de Orocu~ 
en Colombia. iU\'O lugar del 2(j de Agosto !tI 10 
de No,· iembre de I.sH ~ , :.;egilll eon:,;t¡1. d e h eo , 
pi:l uc las torn ag-u iai; que se eucuentran ell el 
arehivo d el Oorregimicnto de Onlcu¿; con la 
cirCullstnncia de t1 ' 1~ ellIlenc.;iollarlo día 10 de 
N()v i end)J'~ nJ. n no eSLaua Yi~ente en d Terr itu ri.o 
la ley Gl de 1882. como "'éonsttl dI! los dOC H
IUcn to~ que aca mpafl o. 

Cnn..nclo ~i cost~l de grande,; esfue t'1.Os y pel i. 
g ros logré obviar la,<; l1ifieul tael cs que son inhe · 
ren tes ,t r.oda ll Ue \'¡~ p.llll'l'eSil.; ellalldo deIll0stJ"\~ 
jlí'lídif'aJ)/(,IlIr- la c' oll\'eliiellei:~ de b llueva da 
q uu explo ré, y;,e ere)'.) que el éxit0 me hab ía 
sil10 en teramente f:worab lc , varios eomci'cül.1l tca 
el e esta ciudad. qne har,:ta. elllutl l:es haul)(II guar. 
dado si lent:i u, di ri" j¡:ron un memo rinl al señor 
~ e 
8ecretal'io ue Hacienda pnrft q ue fijara 1ft intcli
gencin que debía darse ){, h ley ell virt ud de la 
cual vcrifi~ílha yo la mencionada im portación. 
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El Poder Ejecut ivo no I"csoh- iLi el Illclllorinl y 
dispuso que se pa.AAl'n al Congreso, quien ¡ ~ ; II S' 
taneias dd seiíor Sect'elur io del H:Ull O, expillió 
la ley 61 de II de Sept iembre d c 1882, ' cuyo 
artículo 1. 0 limitó In frn nql1iGia que has!.!!. en ton 
ces cm il il1l itada. S i las razones en que lile he 
fundado ·no fueran suficie ntemente claras para 
demostrnros el perfecto d erecho de que hicc 11S0, 

la. mi sma le" (ji yillo iL conli t'lUfi r mi derecho', v 
d des\':wec~r ~ ualqu iera otra interpretación ais
tintn de In que he dado al citado inciso 6.0 del 
art ículo 17 del Código F il'«:al, pol'qne e\' idente
mente !ln se li Ul ita 8i tll) In que es ili mitado y 
est[\, cQ tl sidcracióll. oasta pura dejar plenamente 
eomprohlld o que la fmn qn icia que hasta. elHon, 
ec.s cxi!:ltí,L no estalla li milada, 

Fundado el POller ~j ecuti\'o en la ley ti L, 
Y dándole ef~e to retroact ivo, no 11le ha perm iti
do introcl ucir mis lll cn:ancí aiS 1l1len·jLori" d e los 
E"I.ndm; el e llorad)' (Ju ndinrl.lnnrca. pari\ cuyos 
habi ta nt('s csttl ban destinnc1o s. 

Como no p uedo fie l' indiferen t,(: :¡ e,,!.; •. \<iola
(~i¡,, 1t dI.! IJl i ,le recho, O~UlTO lt vos, ciudada no 
President.e, para que d ispOll gdi8 que sc me dejen 
pa::'H librelllcnte, mechn.n tc las g:ll'a n l ias fJlie sea 
Iki lo exig irm e, la,; tlt fi r('a tlcí,lS que cOlllpruebo 
hal)cr ill1ponndo mucho antes de la ley Gl y 
que se hallan d e tcuida.<:. culos Terrilor ios de Cn
sanare y ~a ll - MarlÍt L Cnu c~ le acto de j umicia 
SI;! me i,.:vil¡mtll IIt ayllres pCljnicios ,l e l o~ q ue 
estoy sufricndo, y asi mismo S(! cvüan i el Gob ier, 
110 la. responsabilidad q ue recae wure él por 
privarme d e U I! de t'ccho precollsI.itll ido y quc 
debe te ner Sil compl~to dcsarrollo. 

Pnr,\ comprobar la j nst.icia eJe lIIi redaruo 
os acom paiio, elt ca lidad dó;! devolucióll.las decll\ · 

" 
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raciones d e varios comerciantes de Omcllé, en 
diez fojas út iles, con l~ !'; cuales comprueLo q ue 
part e de las I Ller CI\I ICía!:i estaba1l en Colombia an. 
tes de la ley 61, Y <.:erti ficados del Corregidor y 
P refecto del Terri torio de Ca2anal'e, rela tivos á. 
l: tS fechas en q ue He T"eeib ieroll ell la capital del 
miRmo y en el Corregimiento de Oroené los 
ejemplares del Diario Oficial cn donde se pu bli 
có la mencio nada ley 61. Me permito llamaros 

· ln atención ti la ci rcunstancia de que el Prefecto 
no ticllc seguridad del d ía en q ue fu eron recibi
dos en el ~rerritorio d icho!'. ejem plare:'l, y 1L la de 
qce en laPrefectum 110 se lleva c1 libro d e inscrip 
ción que ex.ige ]a ley, ni se dió 1l la Sceretaría de 
lo Interio r )' R elaciones F.x teriore.<; el aviso que 
previene la mi8111ft ley . Pam concluir, permitic1 -
me resu mir lo d icho y hacer algunas rcflexiol1e~. 

:rA~ importnf:ión de q\lC hablo la YCl"ifiqllé 
de buena fe, fundado en ulla di sposit:ióll Jega l, 
cla ra y terminante, clml es el inciso 5. o del mell 
cionado :)rtículo ] 7. Como el artícu lo 24- el{: In 
COllstitut:ión naciolla] eslable(:(l q ue ni nguna Ilis
posición le9islativll tenga efecto retl"oaet iyo, 
t uve seguridad de fI ue el Congreso no cXPNli r ía 
ninguna ley que t uviera t.al cu,nít: lcr)), ue (l UC 

lQS funcionarios públicos no interpretada n en 
tal sen t ido las leyes que sobre la materia se ex· 
pidiemu, por ser es to contrario :{ In. Constit.ución 
y tÍ la p robidad y uue u nombre ud UohiclllO, y 
en esa crcencin , hi ce mi importación de artículos 
prú pios p fL l·:l, el consumo del in terior y no de 
los 'l'erritOl-io1i, y la hice en Cl lY fl'3CS y empaques 
no adecuados nI cobro del im¡!uesto aduanero, 
como es co!;tllmb rc, pne~ contaba con la frnnqui 
ciH. q ue la ley estnblcda; de Inanera que al co· 
lm{rseme hoy derechos) t;;e me hHrfl~ de }J{'Ql-
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condición q uc á. los dcm:i~ importadores. ..Aco
metí la empresa. de navegación por el río n .Me
ta" halngado por 1!L"I ven tajas que me ofrecía la 
rL'a.tl 4 u ¡ ci!~, y sobre eUa uasé mis d.lculos para 
arrie~ gar un capital considerable, que en parte 
he perd ido, y en cambio del ahorro que me pro
met.b, creo habel' hecho UII imporlan te ser",-icio 
al pa,(o, ucmostrando prácticamente, como he 
demost.rado, que la vía de que he hecho uso es 
la natural para el comercio de una g ran parte 
de la.'! poblaciones del interior COD el extrrmjc. 
ro; y si por ese hecho uehier:s. hoy estar sujeto 
á las cUllseuuem:ias de una ley posterior q ue ha
ría nulos y sin compensación los sacr ificios r¡ue 
hice, es ev iden te (l il e sería vícti ma de HII c lIga
ií o que haría que eulo sucesivo ningún empre
sario pouda confiar en In:;; disposiciones Yigen
tes, tan to más Cll fi nto C)nf: en el presente caso 
no podía devoher mis mercanc ías, aun en el 5U

puesto que hubiera tenido conocimiento nnte
riar de In ley Gl , pare¡ nc ha.bienda pasado en 
Vencr.uela de tr,Lnú to para Cololllbi:~, al devol
\'erlns se me habrían decomisado; que como por 
disposicióll de la Secretaría de Hacienda mis 
mercancías están deteu idas en los 'l'erri torios de 
Ca.sannre y San- :llartín, sin que me sea dahle 
movil izarla:!) una. gran parte de ellas estlt en pe
ligro iu mi nell te de perderse, bien por la. acci6n 
del cl ima, bien por un incendio, cosa muy fácil 
de ocnrr il' en poblaciouc.:; como aquéllas, b ien 
por la ext racc ión clandestina., como sé que ha. 
sucedido Y ti con una pnrte que cstll. custodinda 
por Agente;.; del Gobierno, ó por clIalqui!;!ra 
otra causa. 

Finalmente, se ii ol', tengo conocimiento de 
qlle 11 110 de Vl\estros Agen tes me ha embargauo 
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la (~nr g'n. (lile te ngo deposit-ada en el Corregi· 
miento de Medi lla privándome así del derecho 
de movilir.nl'la ó enojcnnrlfL si ri. bien 10 tuviera , 
conform e íÍ In ley (¡l que cOllservó la franquicia 
deu lru de los limites Je los Territorios. Esto. vio
lación ne mis rlerechos y el impedin11fl el libre 
paso de mis mercancías pftm cont!Umirlus en las 
poblacioues de Boyad y Cl1 ud inamarC'a, me han 
ocasionado grnndcs perjuicios, que cada día son 
mayol't:>8: yo protesto contra ellos y me rCl)crvo 
la. facultad de hacer valer mis derechos ante las 
autoridades competelltf'~, si no resolvéis favora
blemente e~trt peticiólI. 

Sefior President.e. 
J 08F. ROllNE'f. 

Hogotá. l'o\'icmbre 21 de 1883. 

v 
REFUTAC JO N 

heoha por el comitionado oficial á la. primera hoja. ."<lIante qUft 

2alió " luz· 

C lllrlru:lll.llOll dlll CO lLgl'C'>{'. 

Ayer leí una llOja. " oJunte, sin firma ni ftl
Chll, y á la cual In imprenta misma negó el npo
yo de su 110Hl ure, dirigida ~í, vosotros con el ob
jeto de llamar la ntenóón del público en el gra
ve asu nto de las importaciones hechns por el 
señor José BOlluet ; p UL' los Territorios nacionales 
de ensallare y San- Martín , r de ¡¡ e;dgiroti 0.'$ 

dignéis pedir 1/ da¡- cuenta del m0l1slr1W80 j)(f8-
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tel. .. . 1) En esa hoja se hacen cnrgog graves al 
ex-Preside ll tc de la H,epúbJica, !:\ellor doctor 
Otálora, nI ex-Secretario de Hacienda sefior 
aocto r Gnlindo, y al s~ñol' Donnct ;.Y como fni 
yo el empleado COlUi6 iouado por el Gobieruo 
para dar cumplimiento, en b pfl.rte principal, 
:-:.1 convenio cc1cbrndo ('0 11 ~l ~ciior Secreta
rio, ti nomlu'e del Gobieru o, yel seliO t' BOlluel, 
creo de mi deber confutl\r los tlycntumdos con
ceptos de aqnclla hoj~ y exponer ante vosotros 
y el público lo q uc se ha heo:.: l1o en e~c a,'!UlIlo. 

Empiez:\ la hoja aludida por exigir que se 
dé cuenta del pastel, térmi no con el cual se desig-
11:.\ el arreglo hecho y el cumplilll ic ll to de éL Eu 
el lJiario Qticial están publicados el convenio 
celebrarlo entre la., pal'les, hL dcsigllilC i'-)!1 de los 
eWIJle:u.los que debían desc mpcüar la comisión 
y las instrucciones que el sellor Secreturio de 
Haciendo.. dió ú. los comi sio lHldo~ 

Vice en seguida la boja 1Luúnill1<L (1 ue el p{j~tel 
es "sobre contraba ndo y no contrabando, frauqui· 
eia y no frn nquicill, afo ro y no aforo, de mercnn
cías en ¡;,'ande cscah venidas pOI' el Orien Le _ , _ . ,
Que las ilHwuucciones en grande escala sean 
úti les .í pC ljudicio.les ¡í los intereses comu
Jl es de uu país, ('8 cuesl ión vi eja. y:.í, resnclta pOl' 

los principios económicos: en cuanto t~ que 1m)'a. 
contrabando, vosotros decidi réis, sin nccesidad 
ue sugest iones de n illg una clase, si-allll lioy
se pueden int rodll cir mercancías á l08 Territo("lo8, 
y SI en cicrta época, S~ podía irnpo rtal'l ns p,ol' 
aJH al cen tro de la Unióu. Yo esLoy de:saulut'iza· 
do parft emitir concepto en estlt cuestión, ante la 
respetable op inió n de nfa mauos .i llri~com;u1Los 
que ht han est.ud iado y ralhtuo \j I! fa vo r del se
ñor Bonne t. A mi me tocaha solament,e (lar cum-
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plimiento :i, las instrucciones que r ecibí de la 
Secretaría de Hacienda, y las cumplí. 

Asc.crn In hoja. volnnte qtie las mcrcancíul:I 
del seüor Bonnet le fueron entregadas extra ofi
cialmente, con apa·rie'ltcia, oJicial • . '1in "CC01/.0Cer', 

ni ajorar, 'lit' marchamar, ni sellar, tt cowlicióu 
de que pague dicho sefi or UN ALGO, si lo tiene ti 
úien, verdad sabida, buena f( [Jum·dada .. .. Esto 
es del todo inc:xa.cto. El convellio que se pulJlicó, 
es ojicial: ofir:iaZ es tnmbién el nombra.miento de 
los eOlll isioll:1I1os; y el mismo cadeter tienen lns 
inst rucciones dadas :tla comil:lióu. Y siendo oficial 
todo eso, In ent.rega también fué oficial. Nom
Im ulo yo comisionado principal, se me dió por 
adju nto oficial al señor Matías A.humada; y JULI
to" prncticámos las diligencias de -examinar, 
pe$li', ¡,;ell aJ', etc. etc, 1a.q mel'cnncf::l s que nos 
fueron presentadas como de propiedad del señor 
llonnct. en el sitio ll amado "Canoas," en Medi· 
na y Villavicencio, pertenecientes nI 1'erritorio 
de Sl\n-Martíu, y expedímos la¡,; guias !leCeMrias 
para la. iutrod ucción ele las cxpres..'\dos mercan
cías,--haciendo conocer de 108 .Tefeí'! de los R es· 
guardos el sello que debía dis liuguir las cajas y 
los fardos que debian te ner libre pnso pnrn el 
interior. Ese sello lo tomé en lil Casa ele Mone· 
da, con auto rizaeióll del señO l' Secretario de 
I1ncienda, y fué depositado en la Sccrctarb el 
día sig ui.ente al r1ª mi r cg¡'eso á est:1 c:1pital. 

Exigió la Comisión al señor Bonnet la pre
sentación de sus facturas, conocimientos, cte. etc" 
Iluc probaran las fechas en q ne Re hic ieron 135 
inLroduccicues; y eH vista de esos documen tos 
y te niendo \)01' base el peso r la clase de las 
mel'r:ancín>;, a Comisión liquidó los derechos lle 
importación, c.;o nrormu ¡í. la llll'i li\ ... igente, pre-
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v i\) man ifiesto presentado por el :;eilOl BOllnet. 
Esn l i quirl fl~ ió n fu¡:; p r r.scn tada. co n informe tÍ ]a 
SecretarÍa de Hnciend:l , y paSiada por ésta. rí ]n 
Tesorería general de la Unión, para q ue exig ie
se del señor Donnct el otorgamien to del respee-. , 
{n'o pagare. 

Aconseja h~ hoj a que ,¡ "e a Lore el ca.rga-, 
mento de cuatro mil cajas de brandy, si se q uie
r e tener ligern. idea d p. lo productivo y de la 
fraud lJlenci;l dd }Jostd fl ',ltI cé¡; mi ni sterinl" Creo 
que est.o 110 puede deci rlo un hombre serio e 
imp:u'cittl. .\10 habiendo pasado la Comisión al 
Territor io de ensanare, despachó la I.m q;:L que 
esl.aba en ~ I de San- Martí n ; pero aunqu~ sean 
c llaL.rocicu !.:-l.J-$ mil las ca rg:LS ~n trodn cidns, e~ lo 
cierto q ue el señor B Ollnet. COluO cualquiOl- ot~·o 
comerciante, p uede darlos al consnmo dentro 
(le nqnell m¡ l?rmin o~ , y q ll e HO podnln pasar 
para los ~.A;tado!; ue Cuuuillalll a rc~L )' Hoyacá 
sino las cajas y los fardos que fueron sellados, 
con el sel lo ojh:,¡al, y cuhier tos ¡) am parados por 
(ru Ías expt'didas pUL· la COllli::;iÚIl oficial tH.mbién. 
y si algo se quisiese introdueir sin esos req uisi. 
to!', fie ría detcnido por los Resguardos nn.ciona· 
les ó en las Ilduanillas del E6tadu; lo mi fi mo que 
suced e exac tamente en las Ad uauas de la, Hepú~ 
blica. 

~ o pasó la Comisión á Cabuyaro )' Or~cu ~ 
por incon"cllicn tcs muy gra ves que se prese.nta· 
m ll -pa.ra ello ; pero 0po l't llnamente 10 av isó así 
ni señor Sc(!retario ue Haeienua, po r posta, p.an~ 
que r esolv iese lo q ue estimara conveniente; y se 
permi tir, la Comisión i nd iearle, como medidn 
mi" expedi tiva, ag u<lrdar ti que las men.:a nGÍas 
se nr ro ximnsen ni límite de 105 Estados ,de Bo
y ::¡ cá, y Cundi nnmal'Cfl , p ll es que es libre el tras-
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porte dentro de los Terri tor ios, y (wibl r as; Ult 
viaje muy penoso y largo, para yeriliear con las 
me!'G!ulcias la!:! diligellc ias de Aduana. El señor 
Secretario acogió esta iden; ~ inmcrl i:l.Hlmente 
que la Comisión rcgrf'&:í :í. esta capita l, tl ispuso 
lille el sefíOI' Ahumada fu ese como nlmncen istn 
oficial, :t situn rs;; en el distri to de .Mirafl.orc~, :1. fin 
de prcpnnw nlmacCl1CS .Y I'Ccib it, la m en.!l1 !l lJÍl1 
[Jara. 1'ecmWctr!a, nj'm'flrla, Hi(m:hamada scUM'l« 
y despachada con guías, no obstnnt.e fllle tatUa· 
d. mucho tiempo ell llegar la mCI'l:aneía ¡í, :lqnel 
lugar . Si alguna cellsura pudicm hnccrsc en este
asu nto al doctor Gnlindü, scrín pOI" exigenci:t tal 
\·c? exagerada de formalicbJes precRutelativas 
y de actividad para pruceder ¡( dnr eumplimien· 
to 11 lo e3t1p ulado en el cotlHn io! 10 qnc hizo el 
viaje I Ill t.a nto d illc il.-Ojaht que la necesidad 
de obra l' GOII proll t i t ud hu biera sido conocida 
f1.ntcs pOl" el Cobierno, que así se hubiera evita· 
do el saqueo íl l1 c f; ufl'ic l"on muchas cajas de uran· 
ay y .1a nvería. c.;Qlllpleta de ot ros' efectos. , 

La ~lelll0ra para I"cc;onocel' las mc!'('nnelns 
que se !¡flllan en 01'Ocné y CaLuy:.uo, no es razón 
para (¡Uf" se retarde el estud io y despacho de la 
reclamación del serio r 13onnet, porque el CO Il 

g reso no tie ll c 11ne rc!).olvcr c.:Uttt l tOS· ~~1.1l1 lo¡.;Htl"· 
dos de merc¡~lH!ías q ue deban Ó DO pagar dere
chos de introducción, sino solamente si las mer o 
ca llcías im porladR.s de (:d ó c ual fecha CS L¡lll Ó 

n{l sujeta!i al pago de lo,:; derechos . . Y In resolu
ción importa tanto! cuanto íl ue ella, :í más de· 
hacer jus ti cia, pondrá término :í los rumore.'l 
dh'crsos que están cireula.ndo. 

Ouando, en rcaliil.fld, Re defiennen lo.'! intc· 
rc~es lIacional~" ~' los honrados de l comercio .. 
debería el defel\~or dar su nombre al p úblico, 
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porque eso le houraría; ye'i el autor de la hoja. 
que contesto tu viere á bien d<tr el suyo. quizás 
podrb yo convcncerlo, ::;i aún no lo cf1tá" por 1ft 
prensa Ó en eouveL's<u.: ióll privada, de q ue uo ::;011 
hs cO&'\s como él las juzga, Indudablem~nte , ni 
el doct.or Galindo ni el >ici'ior 13onnet, I1Wl'CCCll el 
trata lllienLo ltUe se les da en aquella hoja. Comu 
el autor de elItt ofrece decir después" lo dcrwis,'
me prometo que, cnando lo haga, e.xhibini Jo · 
cUllIen luS 4í hechos (l !'eei"u,;, ¡Jorque ¡;; i así 10 ha· 
ce y comprueba que ha hab ido fra udedealguu:l 
natural c7,a por cnalljllieL'a de las paltes interef1u· 
Jaso por :ill1btU;, yo respetaré la prueba y IIU 

me cmpcüaré en defender ü palia!' un abuso; 
mientras tanto, f; i los cargos se hacen siempre 
vagos y eu :tJló llimos, no podré rehm;;,:u' mi le::;t i· 
monio, en los hechos que conor.<:0. en 1:\Vor de 
dos homhres de bien. 

Si enLra e ll algo a tJ.llÍ la r i_v:d idad entre las 
vfas <:omercittles, inerccc que ~c piense UlI poco 
más en el bello porveni r q ue ¡{ 111 Hcpúblicn. ofl'c
een los 'r enilol'iU5 de San-Martín)' C'-l.~a ml.l'e . 

. El ,Magdalena llunca dejani de se r l:I uds iLllpor. 
tnnte vía pan). el Centro ; pero pum el Oriente, 
el Meta c:,; i'uenie de riyueza i !ll llel1 ~a, ri que>-:<t 
que estri hoy sepultndn. Los primeros pasos que 
11i41 el señor Bonnet eu el desMrollo fIel comer· 
<.:io por el Üri.,-nle, determinaron una actividad 
extraordinnrio. en los moradores de nquelln re· 
gión. Y () t.uve oC<.'lsión de vcr alg-o ele lo que se 
empezaba á hacer [.001' allí, y que hoy e~tl[ pam· 
lir..ado por cOll seellencin del mal efecto que pro· 
dujo en todo." los c rll presario~ la. últi miL ley sohre 
Irnnquida y el tbtenso del sefl.or BOllue t PUl' 
babérsclc dndo una mahL in tcrprct;Lciün IL la. ley. 
A variof1 rle los :thu~ad(Js que han 4 ~~1 I1fli:Hln la 
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cuestión del señor llonnet lef:l he oido decir, q ue 
lo que con é.1 se hizo rué ulla in iqu idad. Esa 
iniquidad aterr6 tL todos los que iniciaban ope
raciones de comercio; y esta flctivirlan y toda.:'! 
aquellas grandes l'üluezas rec!mnallll ll lt decidida. 
protecci6n del Gobierno. 

Bogo tá., Ahril 4, de 1884. 

LÁZARO F. Ln,crE. 

\TI 

OPINIONES DE LA PRENSA. 

(Hoja ¡melta). 

!:JI. CREPl:'SUUl.Q ORJ}';NT,H. 

( OEDlOAVQ .\L SE~Ol! DON' JQsf: BONN'ET). 

lIay puntos ell mednica, en el comercio y 
tamhién en política, que podcmof:lllnmnr puntoll 
vitale!!: puesln la mnno del ho mbre soLl'c el los, 
no se necesita má.':i p¡~ra vencer obstáculos, derri · 
val' montañ~ unir mares, regenerar puehlos, etc ; 
pero no todos t ienen la l uz s ufic iente para dar 
con ese pun to, del cual depende la yida indiyi
dual y h vida de los l'ueblos_ Según el pnnto 
donde sea c olocnda la pahlH;a, así será el ¡U1Wen
to ue la fuerzll_ Usted, !:cfior HOll uet.. tiene colo, 
cada, hoy, Sil palanca, precisamente en un punto 
en qul"! pucn.c derribar el {mico obSt1ÍCll lo qllC 
I)irve de valla ¡L la [ll"Osperidad. de Colombia, y 
digo de Colombia. po rque los inlllensos henefi
cios que rcpurt.uríÍn de la navegación del Meta, 
110 se li mibm.tn solametlt e ~~ f~lIgrnllllecer los 1'.Js· 
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tados del cen tro, si ll o que refluinlll Euore Loda 
la. l\epúbl icll, pues establecida l:t nayegaui6n del 
.Meta, estnnl.u, de hecho, en poco tiempo, civiliza
rlas las t rihns de Orieute, lijado,; sus lími te" y 
engrandecida la l{,epública con Imis de 1111 millón 
de colombianos, ocupando 1m puntos m¡ís impor
tantes de In R epúbli ca, y tal ve7. del gloho i fíje
se usted mucho en esto, senor BOllnet, y mida, 
si puede, la extensión de la g loria que le tocnn~ 
á usted si tiene el brío lIeces:lI'io para 11 0 des
umy:ll' en l a empresa. de abrir la.s puertlls de 
Oriente. 

Mucho sc ha di scutirlo en ( Il-r]cn :l mej ol"fl fi 
matct-ül.le!:! y luuchas son b s stlllla~ qu e se han 
consumido en ellas sin utilidacl ningnna. 

j Ouá.nto tiempo hace que se cshi t rn l.ando 
de nn ferrocarril eClI lral; y cmtnta..s sumas se hau 
sastado en inútiles explomciollcs tÍ CUTare y ti. 
otl'mI pit O tos, pasando :sin Jijat·se C I1 e l verdadero 
pun to vital ! 

OOllyénzase us ted, señor DOllllct : ese punto 
vita l está en Ori ente ; alH es donde palpita el eo· 
razón de Colo mbia, corte usted con brío esas ata· 
duras q ue están ahogando sus palpi taciones, y se 
llenará de g loria. 

De Sogamoso al Man í habrá poco más tÍ 
menos, ocho miriámetros, sin scr el t erreno acci · 
dentado n i pOflal' el decl ive ue nn cinco por cip.nto. 

¿ Qué podría irnportar un fe rrocarril del 
Maní d. 8ogamoso, pasando por las opulentas Sa
linas de Rece t.or, P:tjarito y Ch:imezfl: fI ue cen
tuplicarían las reutas del Gobierno, pues en On· 
sanare la única sal q oe se consume es la ex trllll
jern, te niendo (lile paga rla · llluch:1s '-ec(:R fÍ 
cual'C!lia pesos la carga? 

No podrla pl\sar la suma ion::rtidn en un 
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fe rrocarril, de tiogamoso al Maní. de seiscientos 
mil pesos; pnes nI .Malli podrí:\1l venir rielee. 
:'Í. precio:.; su mamente bnrat.os, y los dnnlliclltes 
sólo costarí:m lo que L:uesta derribar el árbol; 
y cntonces cn Sognmoso habda rieles y dur mieu. 
te~) pam extender dc CS[), plaza::í. la cl~l Socorro 
(UClltl'O ud Estado de Sautancler) uu mmal y 
OLro á la dc Bogotu. (cent.ro del Est..'\do de CUll

d infllnUI'CfL), c¡ ucdando así resuel to el g ran pro
bleuHl del felTocarri l cen tral, que tauto se ha 
discutido, dejando siempre ó. un lado el verdn
,1cro pnnto yiml, como el ratón deja la puerta 
de la cuen V.Ha. ir :i bnscarilL lejoí!, 

Digo m:.Ls: al 1'olima mismo, le sería mejor 
ve nir ti golpear ó. las pucrtns del Oricntc, que 
bajar el Magdalenn_ t. Por q ué? pUl-qll~ p OtO Orien
te ahorra trescientas leguas d e l1(~vegación ; por
flue tiene t.odo el año !".ufieien tcs ag ua., para nn
veglu', y porrlue aquí vend ría ~í uni rse, a.brazarse 
con Saut..'ludcr y Boyad, que hoy se halla. tan 
~p;ll':ldo ac ('stos Estndos corno si estuviera. en 
la Luua_ 

Su.pon!/f'} que las C()}.¡t¡,w'l'edades que 8algan 
al jHl.M ,~can 1111tcld/s, ya pl'omovida,q por 'úIlcrcses 
de )Jlu-lidu, !la tal vez J)(J¡' znlere86H p en'uualel:J; 
cierre usted los oj os .t todo esto, y para. 110 

dc:.:;mnYI\i', vea con In. 1m: del al m:1 lo que el 
,oriellte sed. mañ:L1Hl, con Itlll l\Ycgaci r51l del ~\IeLa : 
un panornma, nn belHsimo jardín, cubierto de 
cuan tns producciones valiosas puedan hallarse 
en el m undo; colocado en ~l centro de la plaza 
del gran mercado nniver:'5al, que vendrá ó. derra 
mar sobre él las riqlle1.a.Q, Ffjese usted Cll la im
por La ncia, respetab il idad y rllerz:~ tt tlue llegar:~ 
Colombia desarroll ada. la industria. y el comercio 
en In región ol'icn l.lll. 
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j Esta gloria e~ más pura y más brillante qll e 
la de todos los conquista.dores del nU!Of1o! 

Deseo me considc:rc Ilsted como l/U amigo 
<Iue lo aprecia el l alt.o g,'ado, 

Jt:AN m; rJ¡os TA YF.r: .\ B. 

-(De El Con.servador d e Dogotú. de l7 de Jun í ... de 188;! ). 

RECOMl'l>.XSA .lfEU1o;C! 1) ,\. 

El señor 'José Bonnet, comercian le fran cés 
yeutusiasUl cmptesnrio de la na vcgacióll dd 
Meta, ha sido I:onuecorauo por el Gobier no de 
Venezuela con el busto d el Libertador, por los 
lauda.bles esfuerzos fl ue hft hecho, al'rie::w:llldo 11 11 <-
fuerte capi ta l, para abrir 31 comerc io aquella 
importante vfa.. Contrasta notublementc esta con· 
uuela dd Presidente de la vecina. Rep(¡}Jli ua COI! 

la cond uela du nlleS~I.·O Go lJ ierrr o r eomerc io, 
quienes in teresados verdaderame nte en esa cm · 
pres.:'t, ni ln. fllyo rccell Ó le pre~rmtsl.1l obsttLculo,.; , 

'Olvidando, :-:;ill dudll, que en ca:-:;o de un bloqueo 
de nuestro::> puertos eueon trf\l'Ímnos en nquclb 
via 1In conducto seguro pnr.'l el comerc io de 
imporL:\l;iólI y exportaeióu. Extra lljeros como el 
señor Bonnm., que comprendiendo sus \~erdnde -
1'08 intercsc:¡" lmeen servicio!'! importa nte;, nI pai;;, 
debe LÍan encontrar npoyo y estimulo cll tre noso· 
tros, en \'ez de hallar rivalidades lll czq lli nns, 

(1)e El ObrerlJ do lIogohi de 2·1 .le Junio tle 1882). 

Et Presidente de V fme:r.uela ha condecora · 
do al ~eñor J osé ROlHIC t , c0merciatl t~ afamado 
de l~ogohÍ, COII el bust.o de Lihertador. Debe el 
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estimable wfior Bonnet esta tiistillción á los es
fue rzos que h(~ hec ho en el sentido ele facilitar el 
comercio de importación por In vía fluvial del 
Orilloco y del Meta. Nosotros, HU Plldiendo ha
cer ot.m eosa, rceonocemos el mérito de los cs
fuerzas del señor Bounct en bCIlc.:fieio de Colom
bia y no~ congratulamos con lq por el testimonio 
honorífico que ha merecido del Gobierno de Ye
nczuda. 

( Ilf't Diario Oflcial, de 4 de MarlO ae 1882) . 

.llere0e detc llido estud io, sobre todo para 
lo~ Estados de CUlld iil nm:ll'cn y Boyad., la co
munica.c i~)n con el ex terior por la. vía uel Meta : 
acaba de hacerse por ella una importaci111 d e 
mercaderías extranjera:; L¡ esta cind lld vcncicncio 
mi l d ificu1tadc .~ y r ie;;gos por 10 rl espoblado del 
t-ránsito y la opo;:ic iólI del eomel'cio de Ciudad
BolivRf: el entendido seüor José BOlluet, q ue 
hac(' dos níios se ocupe.. del asu nto ~provechan . 
do la. fra n<,¡ulcin otorgada illÍl'uduosa lllen te por 
d iversas d isposiciones legales desde 1856 y co
rroborada por el inciso 5." del ar t.ículo 17 del 
Código F iflcnl 1 al fi n ha venido ,í, demostrar la 
practieabilidad ue la. vía y las fac ilidades q ue 
puede ofrecer al comercio cuando se funden bo
degas y se cfltablclcan vehfculo;; ae trasporte , 
to tl o lo cu;l,1 ha leuidu él que improvisar á gran 
costo. 

~otnblcs cOlncl'ciantcfl de eflta. ci ur1lld se 
hall alarmarlo pOl" la competencia {lue la8 mer· 
cunelas ¡jures de de rechos puede hacerles, desde 
l ll é~o por no considerar que dicha franquicia sen. 
pel'Ulunente; y al efecto se han dirigido al Gu· 
b ierno ; el P oder }ijj ccut"ivo, aunque tenia im· 
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plíci lamen tc resuelto el punto desJe que decidió 
en G de Septiembre de 1881 que hts mc rcn,ncíAs 
illtl'oduc iJ:-:s por los seiio re~ J~\(a):; Reyes'y he r
ma nos por lO!:i puerws del Territo rio del Caq ue
tú, cstnbnu exentas de dcrcchog de importación 
en virtud de la franquicia del inl;i 80 ..f. .O dd eitado 
articu lo 17 del Código F'i~cal , pOl' Colar reunido 
el Congreso le ha pasado el asunto declarando 
que no estima su fici('ntemel1t~ clllra::¡ la ~ disposi
cioues legales Robre Aduanas ell Guanto tL la 
extensión de las frauquic ill!:l al comercio exterior 
por In reg ión oriental de la Repúblicll, y pllra 
que si 10 t iene lÍo biclI, expida alguna ley que 
faci lite hL aplicación de aq uellas disposiciones. 

Es digno de aplauso f) u ie ll exponiendo lln 
fu erte ca.p ibtl, arriesga buque~ y 0:trgamento 
para ab L"i r II1Ia l lUC\':\ comunicación con el exte
rior; si el Congreso ll aun al t.ernm sobre el 
paJ-t.ieuht1\ todo el comercio del inlerior podrí:l 
aprovcchal'''c de esa fr:lIlquicitt y entOlwcs los 
co~os de trasporte Re reducirían por la afluencia 
de buques lt los puertos del Aleta con segul' idfl.d 
do L:argamentos de exportnci6n eH rctorJlo. 

HQy cuesta poner en Sabanill a la carga de 
café (tllC se produce en Gachal:i., $ 17-1;0 ; Y sin 
haber toda¡¡ia veh íeulos establecidos y ten icndo 
que superar diversas dificultadcs o.rt ific iales, 
cuesta por el :Meta $U-SU ha3la Ci udu.d-Rolfv1l.T, 
y es sabido llue de este puerto tÍ de Sabani ll a :S01l 
il? lHdes los gast0s hasta. clln,lquier puerto de 
Luropa Ó Nortc- Américll. 

Además de las inmensas ve ll Laju.s ti lle el 
país J.eri\"ará en tiem po de p:;}l\ ó de guerra de esa 
nueva salida al ex terior. q ue yace ab nndonn Jcs
de el siglo pasado, en que hacían por ella. su eo" 
III crcio losjesuit..1s, q ue fu ndaron esta.bloc imiellt.o)l 
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en Los L lanos de Orien tc, In facilidad de re mOIl
tar el ~Jel :l en buque;;; de veln a p,'O\-edlalldo las 
brisf\s eH eierto!; mes~ .Iel a.ño, han i muy econó
mico el transporte. R emontaudo el Crnvo, hay ("n 
mino de herrad ura por Labraní:ll- Grn.n de :l. Soga
mo~o, corazólL oe RO)'IlC:í., y salidas para. el Valle 
de Tensa, y Chita: y viniendo n Cabu)'fl fo, la v ía 
á 1fed inn. es pcrfectament.e plana, y ile allf !Í Bo
gotá. se puede evi ta,· el rodeo que lio)' se hace , 
abriendo camino de herrad ura. directo por Hoya 
G]'nn cle :1 Usnqutfn. Aparte de esto, para Cundi · 
nalll<ll"ca hab ría rambipn la 8.al ida al Meta p Ol" 

VilIav icencio. 
Es incll cst-ionnhle q ue debe seguirse e~ti

lHulando con exenciones el comercio por el Me
ta. pues de hL competencia entre esa yía y b. 
del :\hgd:\lcuu repor tani al pais grandes b ie
nes; pero como la franr¡uieia absolu:.n q UE' hoy 
\ ~xi¡;te a llularÍ:~ la renta dc Adu:tIl :tS, juzgo q ue 
dehif'l'it expedirsc ulla ley semejant.e !l. la. tiO del 
~lilo prúxi 11)0 pa¡:;:ndo , c¡ ue 10menta la !lavegaei011 
del l' utu may ... " en (jue se fija ra un derec ho de 
importación de !Jumento progresivo en cnrl n nii o. 

Con algo semejan te y el apoyo que siu d uda 
p restaría el GIlLie l'nu naciOlltll y los de J05 E:;la· 
dos más di rectamente interesado:; antes do tres 
aiios tendní el país expeditn 1.l. g ran vía ri el Me 
t:~ para ~ II ImlJIIll1 ic:t.cjón COIl el exter ior. 

F H_\~(';IS(jO GnooT. 

(D e E l P rQ7IIr;iIJr d~ Barr!ulq ui llu, d I-' 29 d e .Iu lio d I! 1882) . 

El señol" Secretari o de I1 acien cl n ha hecho 
también lit.inicos c:sfn C1"7. 08 para qlle se derogue 
la franq ulciadeL\l eta. El cUll\riene en q ne {'1 Me-
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ta es el río llamado á ser la primera vín de co
lIl unic::w ión de Colombia co n el extranj ero; ~ n 
que si n frallq uif.:ia, tal río quedará i ll exploradu, 
en que no se desfalca t~ las otras A.duanas, por
gue se abre UD consumo n l1 e \'o. E n Lodo c()n
viene, lIlenu~ en que e l !:ie ií ol' J m;é Ho nnet., co
merciau te progresista é ilustrado, se enl'iquczea. 
R<>o sí no 10 puede soportal' el sciior Secretario 
de Hacienda, quien opi lla de acuerdo COll la 
casa de Samper y Compañia. 

De lllL folleto sobre el comercio de t.ránsito 
por d Orilloco, publicado por el :leñor :Marco 
A. Torres, en el cual refuta In exposición del 
señor Samper, repl'Odul.CO alguno:-> párrafos que 
dan luz cOlllpleta sobre la necesidad é impoi"lcHlcia 
del c(}mercio (>y¡'enial. y hacen conocer el móvil 
que g ni., nI seiiol' Snmper 1:11 il l1 mcncionndll 
cxpo~ición. 

Dice el f.:cñor Snmpcl': 
" El puehlo t:o lombianu r:;c ha ido desarro· 

llando tl'i\.baj o5amcnte hac ia el üf.:viue ll le, ous
cando en p.l Cauen. SHS salidas hacia el Pacifico 
Ó, ~C:lfJO llUlS bien, .'!olic ita ndo q UI: por él entr en 
la civil izacióll y la r iqueza; )" e ll la hoya. del 
J.Ingdalena, queriendo fnbl'icar.~e una I.:Ull:1 C01UÚIl, 

de la cual Hfl.lgn robusto, unific¡ldo por inl.creses 
a rmó11i l.:os y ~' i yi!i <;ado y lor lalecído por un 1:0-

mercjo exterior con e l mundo civ ilizado, C¡ll1a día. 
mlis crf!cientc, mllS homog(~n co, TUlh fraternal y 
má!:l recunJ o. 

y más adelulHc agrega: 
'; Para q uien con espíritu netamente colulU 

o ian!), y no antiO(jllCilo, bo)'ncensc, ctc., se dé 
cuen t.a de la topograí-ia gelleral del país, de su sis-

• 
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tema hidrl'lgrMico y de la distl'ibut!ión ,le la pobla 
ción, ~ f! fuern de {luda que la i':Icg-ullua empresa 
que debía aCOJu elel'se era la del Ferrocarril que 
haya de ligar In. capitnl de la R,cpúhliea con el 
río Magdalena, y esto por SPI' Rogot~t y !S u 8a · 
llalla el cti nCro Imí::; ri co y poblfl:do. Una vez da : 
do el impulso y procln.rnadn nucst rn. scg-und'a 
crnancipneión, la primera. línea se iría prolo ll
~lIdo, para ligarlu-á IIUC\"OS centros, ' hasta que 
el porvenir indiclue las rectificaciones que cxi 
j :1Il los nuevos int.ereses crc:l.üos, " 

Narla se puerle objet'lr á. estos conceptos ni 
..r. ot ro:. semejant e!:), qllC Lie nda ri contrariar la 
i(lea del establecimiento de UTI Fcn·ocarrH de 
Hogotn ni Magdalena, ni la importancia del fo
mento tle ln3comnreas de Occidente ; pero !'Oí me 
permit.o obflervnr que no ha.lIo la rAzón l-l01·1a. cllal 
tiC haya. de tClwr lí. Boyad. eternamente subordi· 
Ilado ti este plan, Tal YCZ sea algo tarde pam 
que se ellrole álos habit:'ll1tes d e este Estado en 
el complexo y \·asto phlll de cOllfederaciDlI in· 
dustrial que el señor Secretario 110S b osqueja.. La 
i.n,eterada federación que muy j ustament.e no!". 
ouscn-a á este respecto y la parcialidad de int.e· 
J'cscs que esta prá~ticl\ fomenta,!lo sólo ticne 
lugar en cuanto á los Estado,", flino ell cuanto á 
las naciones y a los iDdividnos; y :lsí tiene que 
suceder cuando, como en cl presente casol la,; 
corriclltcs impulsivas d e ...:iv ili:lRc ián dchilit_all su 
accióu en el 1)rilller foco absorbent.e, y no alcan 
zando á trnsIDo ntar 10s.A údes, dejarían estaciona
rias por siglos ú Ins comarcas sitnadas en la Vf\r
tiente Opucettl., si ella,; nu buscasen su natural 
salija nI Océano. Juzgo que In inicia.ción del ca · 
mcrcio por el Mngdnlena, Cúcnta, Bucnn- VenTlI 
ru, Tumaco ele., no !$C efectuó, CIl un sulo día; )' 
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si (!xa.illinú.:~emo.'3 sn onleu cronológico, hallaría· 
mos hechos commmad us fally en desacuerdo con 
la. ¡acn de centralización comercial. H onda y 
Popayán, por ejemplo. no se someterían eÍo Sel
tributaria la unl\ de 1:" otm en cuanto ti su des
arrollo: Sogil.moso y Orocué; 'Bog-ol.i:í. y Hond~. 
No se puede pretender l)i ql1 e 108 pt'i Ul el'o&·t.les~ 
precien las "'entajas de su suelo partl ir tí. tl"llbhj~.r 
nI Magdalena ó : ~ llevar allá. sus cosechas cxpo"rt 
tables: ni qne los seg"llndos hag:w lo mi olUo 
aunque en sentido inverso, traslad:ludose al 
Mctll. 

RI impulso de In agric ultura y del t:oltl~rcio 
tltme que ser recíproco, y en vano se pretende 
q1.'.c In primcm puetla prosperar en las verf.icotcs 
orientales de Boyacíí, en las cllali"!ssí hay buenoH 
d ima8, población y fel'llce.~ tier ras.. !ji se m'antiene' 
artificialmente cerraJa la U:H'e~oei ú ll ~;I Meta. 
/, P.ur.dc pensarse ~ue el qua cultwe CfI)/'; en La
úrctlfw- G¡Oande, Paja?"ito, Olaírue,zCt, CÜ\ , fo lleve do 
Honda, teniendo en medt-o lo mellOS L'dwJ1 ta legllas 
de cord'illC1"CI'! Oonsecuentes con rus COlllJqj08 del se. , 
ij,or &::relart"a de f(acimdll t debercnws aguordar- · 
7W~' á que Iwya ctn"l"etem siqttÍera de. Sogamoso IÍ. 

Ilonda t 
Illd lllh.blemente lo>! ríos n:wegables SOl! las 

más fáciles vía.!:! por la~ cualp.s podemos buscar
nos salida al exterior. Es por esto por lo que 
busca.mo.'1 en los afluentes del Meta puert.os que 
0010 distan veinticiuco leguas de So¡amoso, y 
quince de los puntos situados en ·climas medios 
aparente.'! para. la agricultllm: de exportac iúu. 

S iugular condescendencia hubierí\ sido la 
del comercio de CÍlcuta si se hubiese aguat'dado 
:i que la corriente civili7.adora. le llegase por 
Honua y Boyacá, ó équier& por In vfa de Oca-
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il<l, por la sol<,!- cQI.H;icleración de que ten ía por 
medio terriLorio extraño hacia el lago de Mara. 
caibo. Ni puede mirnrac hoy como perj udicial 1\ 
los in tere~e5 del país l l1l comercio corno el de 
Cúcuta llue, COI1 todos sus defecto~ es una joya 
para Colombia y más provechoso por muchas 
circunRtllllcias que el que se pudiera haber des
arL'Ollado hacia el Puerto -Nn.cional, sin perjuicio 
de que ¿ste se fomen te por cuantos medios se 
puedA, 

Que el comercio de Oriente no puede riva. 
li7.8.r al d el Alngdnlcna, d ice con mucha ve rdad el 
sciior doctor Samper; y entonces ¿ por qué se 
cree perjudicial ? ¿ P or qué se n.scgura, despué!! 
de paten t i¡r..fLr la estabilidad del progreso del Oc· 
cidell te, que alH id. la desolación si Be permite 
introduci r por el Ori noco? Si esto se verificase, 
ning nllll rivalidad podría existir, y los dos gl'ftll 
des dos servir ían á los intereses de llU) comar
cas que natu ralmente estt\n destinados á fa\'ore· 
cero. CcsnrífL, eso sí, lajust.a ind ig nación que, ault 
en los ~ln imos más fríos, tie ne que producir' el 
estAdo de cosal'! actual. " Que se Die d iga, dice el 
señor Sampcr, si es llegado el tiempo de [amen, 
tal' la reginll or iental, en javor de qu'iénc8 !j pOI' 
9~té ·medios, uo Mlbi¿lldOlIOJj iomentado lodad a 
:í. derec:hns los q ue necesitamos y los que paga
mos ct fomen to." y en otra parie agrega: " SÓ. 
lo extranjero.!! pOLo cuya~ veuas circu lara h.L codi, 
cia en lugar ele, la generosa sangre colombiana· 
poddan cOIH:chir idea tal\ monst ruosa y tan 
menguada; y sOlo la ignorancia, la. falta de es· 
tudio de nuestros generales interese~ la prepo· 
te ncia q ue est.án adquiriendo los hábitos egoístas 
y mezquinos ue U D pt"Ovincialismo exagerado, la 
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complicidad y confabulación de esos ¡nLer-eses en 
ell:ieno de la reprmlentacion na.donal, podrían 
explicar una conducta suicida y traidora' al mis-

t · " mo Jcmpo. 
No es difícil conte;;tat' en Javo1' de quiénes 

debe siquiera permitirse, aunque nQ se fomente, 
el C!omcrcio por In. l'cg i6n oriental. En favo\', lo 
illéllO~ de Inédio millón de habilantel:i, morado
res de casi todo el Estado de Boyad, y de una. 
gran parte de Santander y Cnndinamarcn. En 
favor de la escasa pero nbuegada, inteligente y 
valerosa polJlaeiúu ci\-Tilizada de los Territorios, 
yen favor de sus tribus salvajes, base la más 
importante para 111. prospe ridad Hadonal. Y pOI' 
úlitmo en favor de los intereseH comerciales de 
Venezuela y de Colombin, ya ni ;:lncln, yn colecti
vamen te. 

Quiénes eean los que necesiten y IOt> que 
paguen el fomento, es cuestión discutible. En 
cuan to á neces idad , TI oyacá, la ti ene imperio;;f1 , 
y llogot;¡ y las cumarcas de] }lagdalena., no 
se snb~ cuando dejen de tenerla: puesto que la 
mejor condición del ac1e1anLu universa l ~~ la de 
(ille mlnua. e¡;lcll1o¡; satislechos, aUlHlue ~st e ha~ 
ya llegado á su mayor grado. Siempre se divisa 
I1 n más allá, y no hay equidad ~1I ,.,o metcr~, 
una. comarca :~ pro"eguir u na marclm lema y 
ocupar siempre un puesto muy inferio, á sus 
dest inos, en provecho dp. otra r¡uc tiene elemen
tos propios y su cspecial con-ienLe de civil ización 
ya establecida. Tampoco estamos seguros de si 
el que paga. el fomento es el introductor oogotR.. 
no, que no se descu ida e ll hacer ti sus mer(;ltllcías 
todos los recargos del ca..<!o, Ó el pueblo ele Boya
cá, q ue lfl8 f!om nmé en gra n par te. Tul vez sea 
el Mtimo el q ue vaga" y 11 0 el pI'UlJio :;;1110 el aj e· 
no fomento. 
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Se tnlta en airo de lo!; pf\rmr05 citll · 
Jos, COJl bastnntc c1ul"('l!t r~ los extranjeros,)' 
aun ~e trasluce una al ll sióu , apenas disi mulada. 
al flcñor J osé Bonnct, si no nos engañ(\ffios . .Na.. 
da justo pnt"eecn tales C011cept05, y 110 sc negará 
que no son dictados por la imparcialidad. ¿ Co· 
dicioso y menguado un hombre que con los re· 
cuerdos consegnirlcs en u lla lahor de muchos 
años y aprovechá udose llll icl\.menle del pequeuo 
asidero que la ley le orrecía, no obstnutc su p lan 
sistemático de injuslns l'esi!"icc iolH.>s, ncomete unn 
empre:ia. tan iJeuéfie:L y tan mora l, eolOu funesto 
SCrll\ para el pafs el sistema de prohibiciones que 
se in ici!l. en contraposición? Y si mi .Ulicio e3 erra· 
do .'f II U Sl: ha querido a1 udir al seüor BO ll ue t, 
tampoco hallamos iUiüa In. otensa directa i los 
extranj e ro~, No se puede olvida r (lile SOl. ello~ 
los que hall hecho progresar :( Chile, República 
Argent intl¡ Perú, etc., y q ue nosotros, eon tan 
generosa sang l'e, s in ello::; no progl"eSnremoR. 

(DC' I!:l ;-¡"ylo d e C.o.rMns do 2',) de J uliu de 1862). 

! :\T E/:},;SANT);. 

El caballero l!'ecle l'ico ,ron Scherfl, que dos 
veces ha vis itado la América española) en Sil úl · 
timo via je v ino 11. esta cnvit:tl desde Bog-ot:~ lt 
través del Meta y del Ol'jUOCO, recogiendo mul· , 
ti t ud de da tos lpH~ piensa publiCf\r algún día ) 
seg ílll IIOS dijo la seman::.. pIl.S(l.(la, el! e~t:L misma 
redacció lI . Rs este caballero una. de esas natu· 
ralezas resist.entes)" cn0rgicas, obscl"\'ador pOI" 

nnturnlcr.ll y cstuflioso pOI" IHibito. Nac ido en el 
T.uxc rnb llq;o. tiene cn sr tJwllunciada.la fisono · 
mía caracterí"tic:l. de todos los nnti\·o5 de dicho 
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[Mis, y eOlllO l):; natural, al tratarle'j rceolloeer 
en él las dotes apreciables que le adornan , hubi
mos de exig irle que no:. diera fmncnmr:lltc In 
opinioll q ue hab ía fO l'luallo de 103 pah;es 'll1C 
ncaba de reeorrer, CO$~ que nos ofrce ió hacer el! 
detenido artículo; pero esto no pudo escribirlo 
pues, por cansas que no diremos, huho de cm
barc:u1ie pam CnrazRo el 18 de este mes_ Del 
vapor nos escri be la Sig'll ir: ll t.c carta que nos 
apre.~ u t'aUJos :í coloca]' ell este IUg':lr de preferen
da; pues no d uJamos qU(~ S:t\)r.lll agl'auecérno'ild 
nuestros benéYolo5 lectores. 

Y~por :ulIcrio..:uno ~·(JI~l!c¡'!. Julio ¡ti (le 11:1&J. 

Scilor AUrcll RotlJc. 

TIa que rido m lcd, Cllflndo e.~til,ba yo en Ca
racai'l, que le hicicra II tla uescripción de mi \' iajc 
en el :lleta. para conocer mi _opinión sobre la po
sibilidad do..! estllblcccr cntre Venezuela y Colom
bia, Hila l~umllllic:¡¡:iÓH por vapo r por dicho río. 
Sólo enviaré por hoy nlgunos li gero$! apun tcs. 
pueiO 1ll i~ papeles eshín y;¡ despadunlol:i pam En
'ropa; pel'O si usted encuentra de algún in tcr6s 
prtra !;u periódico lo q ue pu eda yo decirle, envia
Te; en otra O<'fl"i.ín lllHS detalles )' trabajus m¡k; 
Jn!!lueIOSOs_ 

. \:-0 me diré lidir. si eontri hu,-o ('on estos es
tudio~ á q ue se lleglle. en final ~resllltado, )í, e;,
Lableeel' una r:omu nicit ción po r \'[\por q ue pueua 
rend ir uti.lirlatlc$ positivas y notl\b les yen tajas; ti 
estos dos vecinl!.~ v lwrmanns Rep(, blicflS: y 11\ 
cnnl ll ll menbml el ~f;olucr(.;io y aLríd. :í la ei~,ili
:J-meíón U!la región que no tiene igual en Slld 
Am6riea por las ri quezas que (¡frece :i 1:1 ag-l--i cn l
t nra y In crin. No ereo i tldispcll.:;able entrar eu 
·o(,ros pOl"lucllore:; para probar la g rande utilidad 
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que p uene re portnr c:'\tn emprefla de navcgaeióu 
:t vapur y CUÚll to gauad Ciuuad- BolíYllr, que 
~eni dep6sito general de todns las mercnncíns 
fI ne ha jen pUl' el Mer.fI. y el Orilloco. P ero lal"! 
v~lltajas será n lJIayol'cs pat'<'L ColornlJia y m .. is in · 
mediatas, pues pe r mitir .. { la f..lcil i mportación y 
I ~xportneión de t.ofIos 10>1 Estados que de mOl'lln 
al I~ellln) y al e .~te de dieha He pública. 

Es de inte rés mutuo el em pezar la coloniza
cil)!i de los extensos territorios q n ~ se e x tienden 
ue lo;; l \ ndes al Ol'inoco. Digo em peza r, porqup. 
creo q ue pasar iÍ mucho tiempo !lutes que la ag rio 
e nl t ul'a 110 mi nc cn cstos países. L a m~ior medi
da. y la III ,í..s segura) pO I' a hora, es establecer una 
comuniclIciún regular. 

En las lln nuras de Ca.sallan~ pri ncipia. la co· 
loniza.ción pOI' Sa\!-~.ra rti Il. Por supuesto q ue 
pura tal empresa necesitase valor y cons tancia; 
pcro bien "Itlc sembrar en cs l.a fecunda t. ierm 
:JU lI qnc poco prodnzcn. pO I" lI uy , pue" seguro es 
q ue los lI ielo" eosechará.u con llbundancia lo 
(1UC les dej emos hoy. La ycget.aci6n ¡Í. orill :l s oel 
, reta, en los e¡;;pncios somet idos al pri mitivo la· 
bor iud ígena. p resenta una exuberancia que llO 

hf! visto el1 par te alg una de Sud América. El 
c.'lcao, I.!I café, y pa rti cu larmente la cafi a, p rodu· 
cen extraord inariamente y darán siempre las. co· 
sechas más l ieas, los pastofol para Irr cría se ell 
euen tran n.b unda ntes hast.1. en tiempu de verano, 
en muchos valles y cen:auías de 11\5 q uebradas. 

Pal'llla navego.ción por vnpOl', aun Gu ando 
110 suy 111 U y oonocedor, debo decir 1I ue Inc:J pitrc
ce que hay bastante agua y que en liempo de in
vierno hnsta Orocué pucdcnsllbir \"iLpOrc~ g ra n
Iles. l il ~( e t a no a free!"! mayorf'''; d l ticu ltade~ que 
el Ungdalena. Por lo pron to, la g n\ll d ificll ltad 
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será conscguit- combustibles parí\. las homa1la8, 
po rque noe reo que los ¡Raios se comprollwtrrn 
tÍ cortar leña y conducirla con regularidad y, 
hoy por hoy, es muy dificil establecer estacionCR 
q ue senn dirig-idaii p OI' persolJ as cívili:wüas;:i 
mell us lIue, COIIIO ell Paraná. y Uruguay, se em 
pIcc el carbón. 

~o SiC d ebiera perder de v isla la. ci vili zaciún 
lI e los indios q ue son d ueños absolutos de cste 
territorio y hacen imposible que n uevos habi
tan tes ocupen el te lTenQ, "Mucho tiem po pasanf 
antes que se es tablezcan relaciones tranquUas 
con los Ouaki.bofi y GIl1-lXlIf. 

Más alH d e la fro utera veuezolallu se hau eg. 

tablecido algunos Guahibas tranquilos en u n lu 
gar denominado I.rnpich it3 , los cuaJe!; se ponen 
f,icilmcnte en rcbeiú u con las pe rso ll fls q ue por 
allí pasa ll, )' se prestan t~ cfectanr alg unas trn.n· 
saCClO nes, ofreciendo en trc otro!'! produc tos, de 
>In ind ustr ia , ce',modos ch inc]lo ITOS, I~lo'y scg'üro 
que será fácil hacer a lgl1llos negocio:. con estor;. 
indios, muy particularmente si se le:; aeost,llll1hrn 
tÍ. Lr:l.tar con gente ci ,' ilizada, pO t' lIl ed io d e los 
V'~Vo l ' es, j' una yer. eutll.b ladas algt1llils relaciones 
COIl es ta. trib u. f.ie¡1 ser lÍ. extenderlas :l otras. 

Lo:;; Sal1'i~(f8 y los ¡' icllada8 dCIJl Uc,-:lra ll has
tante cmí ll Lo ¡¡e presta el nat ural de estas 'regio
Iles íÍ. aceptar las mejoras q ue se le pro pong an ; 
pero para lI ega.r ~í ellas se ncce.'iita. dest.ruir b 
desconfiau7.a sembrada ho y en sus ,(ni mo!>. 

Con benevolencia, J ust icia y h uenos ejem
plos se IOgl'¡t m¡lS que 1.:011 lo y' ue oblicue un 
tra.to violento y haciendo con ellos negoc ios leo 
ninos. Sin e mbargo, creo r¡ue pOI' lo ))1'ún to ni las 
colonias. 11i el t.ráfleo de lJuque~, tl ejartlll al pri II 
0i pio g l' fl lHles rend imien to,; ; pero creo (ltlf> e:-¡ n 11. 
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deher dc los gobiernos de ,unbas r~epúbtieas cm
preuuer c'Sta:,,; refol'mas út ilc:,,; y bcm!ficftlii y sub
vencioll ar una Hnea de vapores, 

En cnnnto fll clima ne Los Lla.nos, preciwes 
decir que 110 es lan caluroso como ordinariamen
te se crce, pues brisas ngL'rulnblcs los rcf1'oscan 
c()n~tnntemcntc. Son descollocidas ba fiebres 
Itlltligna.":i enJas llanm'as J.el )leta, y si algún habi· 
tante enferma, lo debe ti. causas pcrsonnlcs, :í: 
culpas p ropia..":i1 pnos eomen muchas. Crutas y ve· 
bcn ag-u<mlieute. Por lo liem,ls, la natorale7.ft. 
cOllvidfl. :1 establecerse C1I reg ión tnn hella y 
fecull(b. 

-VII 

A tTLTTJ\J:A llORA.. 

Dc los . halcs dc la Cámara de RqJt'c;jentan
lM, IllIlUCrt)5 '10-<11, reprouuzco el siguiente in · 
(a rme presentado por b honorable Comisión ti 
q'uicn filó sometido pnrn ~ 1I estudio ,,1 con .... enio 
que celebré eOIl el Poder Ejecnti\"o, r dice: 

SclIOn.'~ Rt:pI't:'l>Clltunl('~. 

El Pode!.' Ejecutivo ce lelmj c..:Oll el comer" 
t:.:ia ll te t'nmccs selio \' Bonent el "Oll venia de 25 de 
Encro último. 111:blicll.do e ll el II Ú1~Cl'O 5,979 ael 
Diorio ojicial, de 7 de Febrcro, eOIl el objeto Je 
sommer ,í, h (lecif;i'>!1 del Congrc"io e51<. Clles
tión; si Ins lHc~'cnndi\s importndn3 por el (Echo 
SeDOl' Honnet l que fneJ'(Jn despachadas de Ciuüau· 
Bolívar para el interiur de Colombia, por la vta 
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del Meta, eu los meses de Junio ¡l ~ept iembre 
ue 18H2, estin cJ n6 ~ n.ieta8 al pago de derechos 
de imporlm:iólI , al pasar las fronLeras de los Te
rritorios ele ensanare \' Sn.II~M¡H'tín . .Lit duda 11[1,
I;e de q ue el-i nciso 5 ~ del nr tíclllo 17 del Código 
Fiscnl , declaraba puer los francos " los s ituados 
sobrc In frontera ClL los límites del Territorio 
que comprend ífi. nn tigufllnen tc la provincia de 
e nsanare y el Cantón tIc San-Martín, y de que el 
al' tículo 1.0 de la ley Gl de 1882, dijo posterior
Illellt~; ¡¡ Cuando ell los puer tos y rrerritol'io~ 
de que tratall los illüisos 1. e y 5. o del artícu lo 
17 del Código Fisc..'d. y el artículo 1. <;1 de In 
ley 60 de 1881, no CXlstall .L\duan<ls, I¡\ i ntl"o
ducdón de mercancías extranjel'a.~ procedente..,;; 
de dichos puertos y TCl'ritor i o~ &.los que están 
con tiguo~, es nbsolllhmcnle prohi bida.. Estll 
prohibiciólI cesad , lo mismo que In franqui cia, 
desde que en los exprcsfldos ¡mertos y Territo
rios francos Be estahlezcan Aduallas. , . 

.I::"eco ll oció, pues, implícitamen te esta ley 
que nntes de su expedición y en Yil'tl1i1 ilc la fran
quicia de los meneiona.dos puertos, :-;í em pcrml
tida la introtlucción libre de mercaderías extran 
jcrllS procedentes de d ichos l)lll:~rto" y Territo
rios ¡i lo." rj 11 C cf:ifÍ n con iig uos, y, por tan to. :í 
todo el resto de l Territorio nacional. 

TI.esta sólo por cxaminllt' desde (¡ 1H;. mo men
to futÍ n.pllcil ble :i- las mereatlcrías que csta.b<l.1l 
en vín, la v rohibición de la citad n. ley 61 de 
1882. El nrtículo i ." de la lcy4U de 1. 880dicc: 
!)ne CII Ill:'ltel'ia de A ¡] u a tHl S las leyes prillcipiall 
~í. rC'g il' desde que llega al respcctiYo puerto 
el periódico oficinl en que p.''It :1 n p nblicadn.<¡; pe-
1'0 (:0111 0 en 1:1 l'egi¡in o ri enlal, ó se;t en ·Io!; lílll ite~ 
de los Territorios de Casanarc y SIlIl-)-rnr tín con 
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los Estados de Boyncá y Cundinfimarca no exis
tían AOll!lnaS, no puede p recisarse el día. ó la fe
cha en que d lIIe ll ciouatlo articulo 1. '" de la. ley 
61 de 1882 principió ú. reg ir ; y 10 natural e~, 
conflultnr.do el principio gener:JI y precepto cuus
tilnciol\al que prohibe uar efecto retroact.ivo á. 
lns leves, d isponer que todas 1fl.'1 mercnderías 
que hnhían entrado yá pOl' In. vía del Meta ti los 
Territo l'ios de C,u3anare y San- 1[artin antes de 
la. publicación, en ellos, de la mencionada ley 61 
de 1882, 110 están comprendidas en la prohib i
ción rle d icha ley, y pUOOC Il pasar libremente de 
dichos Territorios frantos al. Territorio contiguo. 
Por tanto, tenemos el honor de proponeros el 
8ígu iell te pruyecto do. resoluc ión: 

;; Apruébase el convenio celebrado por el 
Poder Ejec ll tivo COIl el señor .losó B Ollnet, CO II 

fecha, 2[i de E ll ero últ imo, publicado en el núme
ro 5,979 Jel Dt"ari.Q Oficial, declarándose: que 
las mercndcrÍa.s que dicho sCI;or Ronnet. hubiera 
imponadu al 'r enilorío nacional J¡ast~~ la l'ecba 
en que se recibió en el C011'cgimicnto de Ol'Ocné 
el Diar-lo Ofict"al en el ellal se publ icó la meneio
nndn ley 61 de 1~S2, pueda.u pasar tt los Terri
torios cont iguos lib res de derechos de importa
ción_ El Poder Ejccuti~'o hal':Í. practicar, .:omo 
10 d ice el convcn io, :l. costa del 8 fj llUl' BOll uct, el 
reconocimieuto de dicbas mcreancills por el em
pleado ó empleados que él designe, con exhibi· 
ción " presentación de todos los documentos co
merciales que comprueben plenamente cuáles 
SO n las mereunc ías rt ue fueron importada.s nI Te· 
rritoriouaciona.1 , anLes de la publ icación de la 
mencionad¡\ ley 61 de 1882," 
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